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Señores 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA  

E.    S.     D. 

 

REFERENCIA PROCESO SANCIONATORIO ART. 86 DE LA LEY 1474 

DE 2011 – CONTRATO DE CONSULTORÍA 648 de 

2018.  

CONTRATANTE: GOBERNACIÓN DEL CAUCA 

CONTRATISTA: UNIVERSIDAD DEL CAUCA   

TERCERO CIVILMENTE 

RESPONSABLE 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

  

KENNIE LORENA GARCÍA MADRID mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.786.590, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 322.604 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada SUSTITUTA en virtud de 

la SUSTITUCIÓN DE PODER que me otorgo el DR. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

apoderado general de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo, a presentar los 

correspondientes DESCARGOS con fundamento en las siguientes consideraciones, de acuerdo 

con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

Principalmente solicitó de manera respuesta que la Universidad del Cauca pueda ampliar sus 

descargos en la próxima diligencia teniendo en cuenta las situaciones de fuerza mayor que vive 

esta institución el día de hoy, por los estudiantes que cerraron de manera propia las sedes de la 

universidad a manera de protesta.  

 

En primer lugar, se hará referencia al contrato de consultoría No. 648 de 2018 y al inexistente 

incumplimiento del contratista UNIVERSIDAD DEL CAUCA. En segundo lugar, se hará referencia 

a la imposibilidad de afectar los contratos de seguros materializados en la póliza de responsabilidad 

civil No. 1003906 y la póliza única a favor de estatales No. 3000717. 

 

I. ESTRUCTURA DE DEFENSA DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA NO. 648 DE 2018. 

 

1. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO POR PARTE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE, DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

El artículo 1498 del Código Civil establece que los contratos de carácter conmutativo o 

sinalagmático son aquellos en los cuales cada una de las partes se obliga frente a la otra a dar o 

hacer una cosa que se considera equivalente a lo que ésta debe dar o hacer a su vez. De esta 

forma y teniendo en cuenta que este tipo de relaciones negociales se funda en la equivalencia o 

reciprocidad de las prestaciones a cargo de cada una de las partes contratantes, lo que se procura 
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es mantener el equilibrio y la simetría de los intereses de cada una de ellas, para lo cual se han 

creado algunos mecanismos1 que pueden ser empleados ante un incumplimiento contractual.  

 

Así las cosas, en el evento en que en un contrato sinalagmático el contratante y el contratista 

incurran en incumplimientos recíprocos, es decir, que ambas partes no realicen las obligaciones 

contractualmente pactadas, se configura la excepción de contrato no cumplido o “exceptio non 

adimpleti contractus”. 

 

En efecto, al haberse establecido esta excepción en un mecanismo de defensa que puede ser 

esgrimido por cualquiera de las partes integrantes del contrato, en la que el uno de los contratantes 

deja de cumplir lo pactado mientras que el otro no se allane a cumplir su parte, presentándose entre 

los contratantes un mutuo incumplimiento.  

 

Es fundamental manifestar que el H. Consejo de Estado en senda Jurisprudencia en tratándose de 

la declaratoria de la caducidad de un contrato estatal ha permitido la aplicación de la excepción de 

contrato no cumplido contenida en el artículo 1609 del Código Civil, así las cosas, en el evento que 

se acrediten las condiciones que den lugar a la excepción se desvanece el incumplimiento del 

contratista que fundamenta la declaratoria de la caducidad. 

 

La excepción de contrato no cumplido “exceptio non adimpleti contractus” consagrada en el artículo 

1609 del ordenamiento jurídico civil a su tenor literal reza:  

 

“ARTICULO 1609. MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES. En los 

contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de 

cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a 

cumplirlo en la forma y tiempo debidos.” 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo anteriormente trascrito en un contrato bilateral el contratista 

no está obligado a cumplir sus obligaciones cuando el co-contratante incumplió con las suyas.  Es 

decir, dentro de los efectos que produce la presencia de la excepción de contrato no cumplido, está 

la imposibilidad para la Administración de ejercitar los poderes exorbitantes, como es el de declarar 

su caducidad2. 

 

1 Como medios de defensa de las partes en los contratos de carácter sinalagmático o conmutativo se encuentran la 
resolución del contrato por incumplimiento y la excepción de contrato no cumplido, mecanismos cuya existencia no podía 
ser concebida por los romanos, quienes no consideraban que ante el incumplimiento contractual de una de las partes se 
pudiera ordenar la ejecución forzada o in natura de la prestación debida, razón por la cual ante el incumplimiento 
contractual el acreedor únicamente podía pretender una indemnización de carácter económico.  
Así, se ha considerado que estas dos figuras son relativamente nuevas al señalar “(…) se remiten al bajo medioevo, 
cuando se hizo presente la consideración del equilibrio en la ejecución de los contratos innominados: los canonistas 
adujeron el principio non servanti fidem non est fides servanda en tanto que los postglosadores se remitieron a la teoría 
de las excepciones…Se atribuye, con razón, al derecho canónico el origen de la excepción de inejecución, con pie en el 
brocárdico non servanti fidem non est fides servanda, en el que apoyaron BARTOLO y los demás postglosadores 
canonistas y civilistas para construir la figura de la exceptio non adimpleti contractus, que solamente sería afinada al 
término del siglo XVI”,Hinestrosa Fernando en “Tratado de las Obligaciones II, de las fuentes de las obligaciones, El 
Negocio Jurídico”Vol. II, Ed. Universidad Externado de Colombia 2015, Págs 931 y 932.  
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 15 de marzo de 2001, Exp. 
13415. La Sala también ha explicado que la mora de la entidad, como aquella que deriva del no pago oportuno del anticipo, 
le impide imponer multas y declarar la caducidad del contrato, Sentencia de 12 de diciembre de 1996, Exp. 9964; o el 
incumplimiento por falta de entrega de los planos de la obra por la entidad, Sentencia de 3 de marzo de 1994, Exp. 7223. 
Ellas reiteran la pauta jurisprudencial contenida en la Sentencia de 7 de abril de 1978, Exp. 1870. 
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La aplicación de este precepto normativo propio del derecho privado se fundamenta en la intención 

de conciliar la prevalencia del interés público o la continuidad del servicio público con el interés 

jurídico del particular3. Esto quiere decir que existe una balanza entre el principio de satisfacción del 

interés general y el interés propio del contratista, postulados que debe atender la administración al 

momento de suscribir contratos estatales. A su vez, conlleva la posibilidad de que el particular 

excepcione este tipo de justificación ante un eventual incumplimiento derivado de un previo 

incumplimiento por parte de la administración, de allí la fundamentación de relación armónica entre 

satisfacción del interés público y del particular contratista.  

 

En efecto, en el presente asunto LA GOBERNACION DEL CAUCA incumplió con sus obligaciones 

propias y puso en incumplimiento al contratista, en todas las etapas de ejecución del contrato. Pues 

de acuerdo con lo señalado en la cláusula SEXTA literal A numeral 1, el contrato iniciaba una vez 

el supervisor quien es personal del contratante entregara la hoja de caracterización, la cual de 

acuerdo con el informe de supervisión 4 se realizo en febrero de 2019 es decir, un año después del 

inicio del contrato, con prorroga. Por lo tanto, nótese como la contratante entrega tardíamente, los 

formatos de caracterización al contratista.  

 

Así mismo, el contratista hizo entrega de los informes correspondientes al proceso de 

caracterización, sin embargo la Gobernación del Cauca, no aceptó los mismos por cuanto adujo 

que el formato de caracterización había sido modificado por la Unidad de víctimas y que debía 

ajustarse, situación que generaba una carga adicional de tipo económico y de personal sobre el 

contratista, imposibilitado de esta manera terminar con satisfacción el contrato, por lo que es 

evidente que la falta de terminación al 100% del contrato No. 648 de 2018 no se debe a causas del 

contratista sino por el contrario de la entidad contratante.  

 

Ahora bien, LA GOBERNACION DEL CAUCA erróneamente en el escrito de citación porcentualiza 

los supuestos incumplimientos de la Universidad del Cauca, cuando fue éste quien impidió el cabal 

cumplimiento de cada una de las actividades. Por lo que se reitera que la Universidad siempre 

CUMPLIÓ hasta donde la entidad contratante le permitió así: 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  

   

Frente a la obligación especifica del contratista número 1 que corresponde a: 

 

 

3 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. (5 de julio de 2016) Expediente 2278. [C.P. Germán Bula Escobar]. 
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La Universidad del Cauca cumplió al 100% con esta obligación, puesto que realizó los procesos de 

caracterización con los formatos entregados inicialmente por el contratante. Ahora bien, que los 

mismo hayan sufrido modificaciones no traslada esa obligación al contratista porque de este modo 

cambiaria las condiciones del contrato e impondría una carga adicional con generación de altos 

costos sobre el contratista.  

 

Los grupos focales aparecen en mayo,  

 

Frente a la obligación especifica del contratista 2 que corresponde a: 

 

 

 

Esta obligación fue cumplida al 100% hasta donde el contratante lo permitió, pues se recuerda que 

modificaron los formatos de caracterización y con ello las condiciones del contrato por lo que fue 

imposible para el contratista continuar con la ejecución del contrato. La corrección de estilo no afecta 

el fondo del contenido del informe.  

 

Frente a las demás obligaciones específicas, 3,4, y 5 no hubo pronunciamiento alguna por parte del 

contratante por lo que se aduce, se entiende y confirma que esas actividades fueron satisfechas al 

100% y sobre ellas no podrá efectuarse reproche alguno. 
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OBLIGACIONES GENERALES:  

 

Frente a la obligación general del contratista número 1 que corresponde a: 

 

 

 

No es cierto que el contratista no haya cumplido con esta obligación, por el contrario, está acreditado 

con los informes finales entregados por la Universidad, en total 27 a la Gobernación del Cauca que 

se entregaron los instrumentos de caracterización entregado inicialmente por esta misma entidad, 

es decir por el contratante, por lo que fueron utilizados cada uno de ellos en la ejecución del contrato. 

Ahora bien, que posteriormente el instrumento inicial haya sufrido modificaciones están no son 

causas o motivos para señalar que el contratista no cumplió, pues él cumplió con los materiales 

entregados inicialmente. 

 

Frente a la obligación general del contratista número 3 que corresponde a: 

 

 

 

No es cierto que el contratista no haya cumplido con la ejecución de las obligaciones contractuales 

dentro de los plazos establecidos, pues tal y como se señaló desde el inicio, fue LA GOBERNACION 

DEL CAUCA incumplió con sus obligaciones propias y puso en incumplimiento al contratista, en 

todas las etapas de ejecución del contrato. Pues de acuerdo con lo señalado en la cláusula SEXTA 

literal A numeral 1, el contrato iniciaba una vez el supervisor quien es personal del contratante 

entregara la hoja de caracterización, la cual de acuerdo con el informe de supervisión 4 se realizó 

en febrero de 2019 es decir, un año después del inicio del contrato, con prorroga. Por lo tanto, 

nótese como la contratante entrega tardíamente, los formatos de caracterización al contratista.  

 

Frente a la obligación general del contratista número 4 que corresponde a: 
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Esta obligación no fue pactada como aquí se señala pues en ningún momento se indicó que el 

requerimiento se realizará por parte de interventoría, sino por el contrario por un supervisor del 

contrato, por lo que los requerimientos que realice el interventor no son vinculantes para la 

Universidad del Cauca. Adicionalmente no se señaló cuales eran las funciones que iba a desarrollar 

tanto el interventor como el supervisor y a quien se le debía atender las sugerencias que se llegaran 

a presentar a los informes.  

 

Frente a la obligación general del contratista número 7 que corresponde a: 

 

 

 

 

El contratista cumplió con los requerimientos respetuosos que realizó el contratante, Gobernación 

del Cauca. Sin embargo, es importante señalar desde ya que el contratante llevó al contratista a un 

escenario donde no podía modificar el contenido de los informes finales entregados por cuanto 

desbordaban los limites contenido en los instrumentos de caracterización, es decir, modificó el 

modelo inicial que ya había sido entregado al contratista, puesto en marcha, ejecutado 

completamente y finalmente no aceptado. Cuando fue este mismo quien estregó este instrumento 

con el cual finalmente trabajó el contratista. 

 

así finalmente, frente a las demás obligaciones generales 2, 5, 8,9,10 y 12 no hubo pronunciamiento 

alguno por parte del contratante por lo que se aduce, se entiende y confirma que esas actividades 

fueron satisfechas al 100% y sobre ellas no podrá efectuarse reproche alguno. 

 

Sobre la obligación general 6 se acepta que la misma fue cumplida al 100%  

 

Se deja constancia que en el contrato no se pactó una obligación general 11.  

 

Resulta útil citar lo dicho por la jurisprudencia frente al incumplimiento de obligaciones tales como 

las que se presentaron en el caso concreto. A su turno sostiene: 

“En estas condiciones, es legalmente procedente que el contratista alegue la 

excepción de contrato no cumplido y suspenda el cumplimiento de sus 

obligaciones, siempre y cuando se configuren hechos graves imputables a la 

administración que le impidan razonablemente la ejecución del contrato. La 

doctrina ha considerado que estos casos pueden darse cuando no se paga 
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oportunamente el anticipo al contratista para la iniciación de los trabajos, o se 

presenta un retardo injustificado y serio en el pago de las cuentas, o no se 

entregan los terrenos o materiales necesarios para ejecutar los trabajos. En 

cada caso concreto se deben valorar las circunstancias particulares para 

determinar si el contratista tiene derecho a suspender el cumplimiento de su 

obligaciones y si su conducta se ajusta al principio general de la buena fe (art. 

83 Constitución Política), atendiendo la naturaleza de las obligaciones 

recíprocas y la incidencia de la falta de la administración en la posibilidad de 

ejecutar el objeto contractual”4 

Así las cosas, resulta pertinente precisar que la Universidad siempre estuvo dispuesta a cumplir sus 

obligaciones pese a la demora injustificada del Departamento del Cauca al momento de entregar 

tardíamente el instrumento de caracterización que sería utilizado para llevar a cabo la ejecución del 

contrato, es de señalar que el incumplimiento previo del Departamento conllevó a la situación 

contractual adversa para el contratista. Entonces, la supuesta inejecución de las obligaciones a 

cargo de la Universidad del Cauca no le es imputables a su responsabilidad, sino al Departamento 

del Cauca, quien con la mencionada entrega tarde del material y modificación del instrumentos 

después de prácticamente haber terminado el proceso de caracterización lo que implicaba iniciar 

nuevamente este procedimiento con costos económicos y de personal adicionalmente a cargo de 

contratista NO constituye bajo ningún escenario responsabilidad a cargo del contratista Universidad 

del Cauca. Atraso que tienen sustento en unos hechos constitutivos de terceros, al igual que a unas 

alteraciones y modificaciones en las cláusulas contractuales, como fue la modificación del 

instrumento que seria utilizado para la ejecución del contrato, modificación que no se hizo al inicio 

sino a final de la ejecución del contrato.  

Luego, al acreditarse que el incumplimiento de las obligaciones fueron del contratante Gobernación 

del Cauca, lo que, sin duda alguna incidió en el retraso de las obligaciones asumidas por la 

Universidad del Cauca, se debe dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 1609 de Código Civil, en 

el que se trae como consecuencia al incumplimiento mutuo de las partes, que ninguno este en mora 

y por consiguiente ninguna pueda solicitar los perjuicios ni la cláusula penal que se haya estipulado 

ya que, como se deduce de los artículo 1594 y 1615 ibídem, para poder exigir perjuicios o la cláusula 

penal se requiere que el deudor incurra en mora, lo que en efecto en el caso que hoy nos atañe no 

sucede. 

 

2. EL INFORME DE INTERVENTORIA NO ES VINCULANTE PARA LA UNIVERSIDAD DEL 

CAUCA.  

  

De acuerdo a lo señalado en el artículo 1602 del Código civil, el contrato es ley para las partes, y 

por lo tanto ambos de cumplir con lo ahí pactado.   

 

Artículo 1602. Los contratos son ley para las partes 

Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 

ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

 

4 Ibíd.  
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Señalado lo anterior, es importante señalar que en el contrato de consultoría No. 648 de 2018 indicó 

en la cláusula novena lo siguiente: 

 

 

 

Por lo que se puede evidenciar que el contrato de consultoría No. 648 de 2018 únicamente podrá 

ser supervisado por un supervisor mas no por un interventor, por lo que los informes que rinda el 

interventor para la entidad contratante no pueden bajo ningún escenario ser vinculantes para la 

universidad del cauca, máxime por cuanto no se pactó en el contrato objeto de la presente reunión. 

Por lo tanto, no puede la entidad contratante desconocer deliberadamente las condiciones 

particulares bajo las cuales se pactó el contrato de consultoría.  

 

3. INOBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011:  

 

Sea lo primero indicar que, el procedimiento administrativo de sanción del contrato de consultoría 

No. 648 de 2018, adelantado por la Gobernación del Cauca, no cumplió con los presupuestos 

legales exigidos por la ley. Para precisar esto, es indispensable traer a colación lo previsto en el 

artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el cual dispone:  

 

“(…) Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. Las 

entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del 

mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva 

la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento: (…)”. 

Negrilla fuera de texto. 

 

Lo anterior, por cuanto en la citación a la audiencia donde se determinó el pliego de cargos, nunca 

se identificó de forma clara, precisa, técnica y más allá de toda duda razonable, el porcentaje de 

incumplimiento por parte de la Entidad, existiendo una diferencia de criterio respecto del porcentaje 

del contrato ejecutado a la fecha, toda vez que la Universidad siempre estuvo dispuesta a cumplir 

sus obligaciones pese a la demora injustificada del Departamento del Cauca al momento de 

entregar tardíamente el instrumento de caracterización que sería utilizado para llevar a cabo la 

ejecución del contrato, es de señalar que el incumplimiento previo del Departamento conllevó a la 

situación contractual adversa para el contratista. Entonces, la supuesta inejecución de las 

obligaciones a cargo de la Universidad del Cauca no le es imputables a su responsabilidad, sino al 

Departamento del Cauca, quien con la mencionada entrega tarde del material y modificación del 

instrumentos después de prácticamente haber terminado el proceso de caracterización lo que 
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implicaba iniciar nuevamente este procedimiento con costos económicos y de personal 

adicionalmente a cargo de contratista NO constituye bajo ningún escenario responsabilidad a cargo 

del contratista Universidad del Cauca. Atraso que tienen sustento en unos hechos constitutivos de 

terceros, al igual que a unas alteraciones y modificaciones en las cláusulas contractuales, como fue 

la modificación del instrumento que sería utilizado para la ejecución del contrato, modificación que 

no se hizo al inicio sino a final de la ejecución del contrato.  

 

Así mismo, existieron discrepancias de carácter técnico frente a los parámetros que cada una de 

las partes en mención, utilizó para dicha medición porcentual.  

 

De esta manera, si la GOBERNACIÓN ni siquiera tiene claro un porcentaje de incumplimiento, 

mucho menos puede cuantificar los perjuicios del procedimiento, pues ¿con base en qué se va a 

calcular un perjuicio que no se logró comprobar de forma técnica? Por tal razón, la administración 

incurrió en una falsa motivación, al no haber cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos 

por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, especialmente la cuantificación del perjuicio, por lo que 

solicito se declare la nulidad de la citación de incumplimiento. 

 

Adicionalmente la gobernación señala que el avance financiero del contrato es del 37.86% pero 

realiza la cuantificación de los perjuicios sobre el 100% del valor del contrato como si el contratista 

no hubiese cumplido ni con el 1% del mismo. Por ende, la cuantificación debe ajustarse para no 

incurrir en un enriquecimiento sin causa a la parte contratante.  

 

Ahora bien es importante también señalar que el Departamento realizó un pago a la Universidad, el 

24 de mayo de 2019 correspondiente a la suma de $249.948.288 del acta No.1, previamente 

habiendo validado por parte del Departamento el cumplimiento de las actividades para esta fecha, 

por lo tanto no puede ahora el Departamento incluir este valor y entenderlo como que daño 

emergente máxime cuando fue él mismo quien acepto los informes entregados y por ello realiza el 

giro al Contratista. 

Así mismo la tasación del daño emergente se encuentra infundada máxime cuando la Universidad 

si cumplió con las obligaciones pactadas en el contrato de consultoría No. 648 de 2018, sin 

embargo, por cosas adversas a este no se logró el buen desarrollo de la ejecución del contrato. 

Toda vez que fue la Gobernación, entidad contratante quien incumplió. 

 

Por otra parte, el lucro cesante es incierto, no se encuentra tasado bajo alguna situación cierta, los 

posibles intereses que hubiese generado el dinero del Departamento, no se trata de alguna situación 

cierta, posible y verdadera.  

 

4. COMPENSACIÓN 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

KGLM 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 10 | 18 

 

En virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en el evento en el 

que al Contratista le sea impuesta una condena, habrá lugar a que se descuente de dicha cifra, el 

monto de los valores que se encuentren a su favor o que estarán a su favor, y que a la fecha o a 

futuro, le adeude la Gobernación al Contratista. 

 

Dicha compensación, también es desarrollada en las Condiciones Generales de la Póliza de 

Cumplimiento a Favor de Entidades Estatales, las cuales hacen parte integral de la póliza de seguro. 

 

II. FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 

 

A la audiencia se llama a la aseguradora La Previsora S.A. Compañía de Seguros con base en 2 

pólizas: 

 

a. Póliza de responsabilidad civil No. 1003906. 

b. Póliza única a favor de estatales No. 3000717. 

 

A. LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL NO PRESTA COBERTURA MATERIAL.  

De acuerdo con las precisiones realizadas en los acápites anteriores, el incumplimiento que se 

pretender declarar el día de hoy, se circunscribe en la indemnización por perjuicios causados por 

falta de cumplimiento en la obligación asistida por parte del contratista, y en la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual NO se pactó tal cobertura.  

Con el material probatorio que obra en el expediente quedó acreditado el alcance de la cobertura 

que ostenta el contrato de seguro documentado en la póliza de responsabilidad civil No. 1003906, 

lo que quiere decir que dicha cobertura se extiende con sujeción a las condiciones pactadas en la 

misma. Esto significa que mi mandante solo está obligada a responder por el siniestro expresamente 

estipulado en la póliza, y no puede comprometerse al asegurador por riesgos que no le fueron 

trasladados.  

 

La póliza ampara los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra la GOBERNACIÓN, 

como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de sus 

instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los 

actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. Nota: Se entenderán 

como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se encuentren 

en los predios de asegurado, independientemente que el asegurado le está prestando un servicio 

objeto de su razón social. 

De conformidad con la reproducción anterior, y como en este caso lo que se reprocha es el 

INCUMPLIMIEMTO DEL CONTRATO DE CONSULTORIA, la misma no se comporta con un riesgo 

asegurable en el presente contrato de seguros suscrito, por lo tanto, ante la inexistencia del riesgo 

solicitado y la responsabilidad del asegurado, resulta imposible la afectación del contrato de seguro. 

Como ya se ha argumentado de manera reiterada y suficiente, las pretensiones contenidas en la 

citación para audiencia de que trata el art. 86 de la ley 1474 de 2011 carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; especialmente porque no existe ningún tipo de 

incumplimiento por parte del asegurado.  
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Es preciso indicar que la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, frente a los hechos que se prueben en 

el proceso, ya que su cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según lo pactado 

y no a cualquier riesgo no asumido o excluido de amparo.  

En gracia de discusión se aclara que no está comprometida la responsabilidad de la UNIVERSIDAD 

DEL CAUCA como quiera que no obra en el plenario ningún elemento probatorio que permita 

realizar una atribución jurídica del daño que se pretende resarcir. En este orden de cosas, resulta 

diáfano para este extremo procesal que en el sub judice no se ha demostrado la ocurrencia del 

riesgo asegurado, conforme al régimen del contrato de seguro, es decir no se ha comprobado la 

ocurrencia del siniestro según el artículo 1072 del Código de Comercio, en armonía con el 1054 del 

mismo estatuto.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

B. EN EL SEGURO DE INCUMPLIMIENTO PÓLIZA ÚNICA A FAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES NO. 3000717 NO SE ENCUENTRA PROBADA LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO DERIVADO DEL AMPARO DEL CUMPLIMIENTO, NI LA CUANTÍA DE LOS 

PERJUICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Para empezar, es necesario indicar que, para efectos de que una entidad estatal en calidad de 

asegurado y/ o beneficiario, pueda declarar unilateralmente el incumplimiento derivado, ya sea de 

un relación contractual o legal, deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida, a través de los distintos medios de prueba consagrados para tal fin. Dicha estipulación se 

encuentra contenida en el artículo 1077 del Código de Comercio, según el cual:  

 

 “ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

En ese orden de ideas, no surge a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, hasta 

tanto no se dé cumplimiento a la carga probatoria de demostrar la ocurrencia del siniestro, así como 

de la cuantía de la pérdida contenida en el artículo 1077 del Código de Comercio. Lo anterior 

también ha sido desarrollado por la doctrina de la siguiente forma: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 

califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 

riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 

tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

KGLM 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 12 | 18 

 

que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 

exigible  

 

(…) 

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar 

el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo 

se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del 

Código de Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 

pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 

mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 

pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 

no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque 

sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., 

art. 1080)5 ” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Al respecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 2003026790-1 del 

10 de junio de 2003, se pronunció con relación a régimen probatorio del contrato de seguro, 

indicando lo siguiente: 

 

“1. Las normas que definen los aspectos probatorios del contrato de seguro 

contenidas en el Código de Comercio regulan en forma exclusiva dos aspectos: el 

siniestro y la cuantía de la pérdida. En efecto, los artículos 1077 y 1080 del 

Código de Comercio imponen al asegurado demostrar judicial o extrajudicial 

la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, cuando fuere el caso, 

demostración que, tal como se deduce de la primera de las normas citadas, 

no se encuentra sujeta a ninguna restricción en materia probatoria y, por lo 

tanto, supone para el asegurado o beneficiario plena libertad para escoger 

cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, siempre y cuando 

el elegido sea idóneo, conducente y pertinente para demostrar claramente 

tales hechos.”6. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

 

5 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 

Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. 

Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 

6 Superintendencia Financiera de Colombia profirió concepto No. 2003026790-1 del 10 de junio de 2003 
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Ahora bien, tratándose de seguros de cumplimiento a favor de entidades estatales, mediante los 

cuales se constituyen garantías en favor de entidades públicas para respaldar las obligaciones 

contraídas en una relación contractual o legal. La entidad en virtud de la potestad de declarar 

unilateralmente la ocurrencia del siniestro a través de un acto administrativo, deber dar aplicación 

a lo preceptuado en el artículo 1077 del Código de Comercio. Lo anterior, en el sentido de motivar 

el acto administrativo, indicando los supuestos fácticos y probatorios que sustentan tal declaración 

y tasando la cuantía de la pérdida. Posición que ha sido adoptada la jurisprudencia del Consejo de 

Estado, al señalar que: 

 

“Lo anterior no significa que la entidad pública pueda, al expedir el acto 

administrativo correspondiente, sustraerse de las reglas de conducta que le 

impone el debido procedimiento, para declarar el siniestro y hacer efectiva la 

garantía, dichas reglas imponen, entre otras, el deber de motivar el acto 

administrativo indicando en él los supuestos de hecho y probatorios 

que soportan el acaecimiento del siniestro y por supuesto, la cuantía de 

la indemnización, como también, garantizar que tanto el  contratista 

como la compañía de seguros, en ejercicio de los derechos de 

contradicción y legítima defensa, puedan controvertir el acto 

administrativo. Este es el sentido en que se debe aplicarse el art. 1077 del 

Código de Comercio, para aquellos casos en los cuales el asegurado y 

beneficiario de la póliza es una entidad estatal. De otra parte, al asegurador le 

corresponde la carga de probar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad, tal como lo dispone la norma.”7 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto orignal) 

 

Mediante otro pronunciamiento, el Consejo de Estado señaló que para hacer efectiva las garantías, 

las entidades administrativas deben cuantificar el perjuicio para determinar el monto que debe pagar 

la compañía aseguradora. De tal suerte que está en la obligación de tasar la cuantía de la perdida 

y demostrar la ocurrencia del riesgo, a fin de exigir indemnización alguna al asegurador: 

 

“En los anteriores términos, la Sala reiterará la tesis consolidada hasta ahora, en 

el sentido de que las entidades públicas pueden declarar el siniestro de las 

pólizas de seguros constituidas a su favor. Incluso pueden -mejor sería decir 

que deben-, cuantificar el perjuicio, para determinar qué monto asegurado 

es el que debe pagar la compañía de seguros y/o el contratista. De allí que, 

tampoco tiene razón el apelante al cuestionar la decisión del tribunal, porque en 

su criterio la cuantía del daño sólo podrá determinarse en un proceso judicial, 

cuando es claro –como lo ha sostenido la Sala- que para hacer efectiva la póliza 

debe entenderse incluida la facultad de la administración de determinar el monto 

del daño, previo debido proceso, y con soporte en pruebas del hecho. 

 

De no ser así, carecería de sentido práctico y jurídico sostener que se puede 

declarar el siniestro, pero que no es posible indicar el monto que se debe pagar al 

 

7 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de abril de 2009. Exp. 14.667. 
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beneficiario. Por razones obvias esta decisión incluye: i) la determinación del 

amparo o amparos siniestrados –cuando son varios los que cubre la póliza-, ii) las 

personas a cuyo cargo queda la deuda –aseguradora y/o contratista- y iii) el 

monto del daño, que no podrá exceder del valor asegurado en la póliza, 

cuando se le pretende cobrar a la compañía.”8  (Subrayado y negrilla fuera de 

texto) 

 

En virtud de lo anterior, se tiene que cuando la entidad administrativa declara el siniestro en virtud 

de una póliza de cumplimiento a través de un acto administrativo, deberá en primer lugar, demostrar 

la ocurrencia del siniestro. Es decir, no basta sólo con señalar que como hubo un siniestro la 

aseguradora está llamada a responder, sino que reposa en la entidad la carga probatoria de 

demostrar a través de todos los medios de prueba que, en efecto, se configuró el siniestro 

contemplado en virtud del contrato de seguro. En efecto, dicha demostración se debe efectuar a 

través de una motivación certera en el acto administrativo mediante el cual se declara el siniestro. 

En segundo lugar, deberá demostrar la cuantía de la perdida, lo que se traduce en la obligación de 

la entidad de no sólo aseverar una suma por concepto de daño, sino que a través de elementos 

fidedignos deberá demostrar que la conducta de la entidad administrativa presuntamente incumplida 

le generó un daño o un perjuicio tasado en cierta suma de dinero.  

 

En ese sentido, es necesario que dentro del marco del trámite administrativo adelantado por la 

GOBERNACION DEL CAUCA que como se ha mencionado, se encuentra acreditado que el 

contratista, ha dado cumplimiento a la ejecución del contrato de Consultoria No. 648 de 2018. Dicho 

de otra forma, si la entidad no acredita los supuestos perjuicios derivados del presunto 

incumplimiento de dicho contrato estatal, no puede hacer efectivo el amparo de cumplimiento, pues 

dicha circunstancia transgrede totalmente el artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

Ahora bien, por otra parte, no sobra señalar que, sin perjuicio de que el contratista ha cumplido con 

sus cargas, no puede perderse de vista que el riesgo asegurado contentivo en el incumplimiento 

del oferente, no sólo exige para su realización que haya versado un incumplimiento tardío o 

defectuoso de las obligaciones del constructor, sino que tales situaciones sean totalmente 

imputables al oferente. Es decir, que la realización del riesgo necesariamente implica que dicho 

incumplimiento sea atribuible al contratista, por haber incidido directamente de forma tardía o 

defectuosa en la ejecución de sus deberes. Sin embargo, en el presente asunto no se evidencia 

incumplimiento por parte del contratista.    

 

C. PRINCIPIO INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo 

asegurado. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  

 

8 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de junio de 2010. Radicación número: 25000-23-26-000-1995-00862-
01(16494). M.P: Enrique Gil Botero. 
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Se puede concluir entonces que el contrato de seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio, 

y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 

por ello que, aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo la declaratoria de incumplimiento y 

consecuente sanción de multa, como quiera que el contratista no ha incumplido sus obligaciones, 

tal y como ha venido exponiendo. Lo anterior, teniendo en cuenta que lo que afirma la entidad 

convocante a esta audiencia, se debió a circunstancias que desde luego, fueron ajenas, irresistibles 

e imprevisibles al CONTRTATISTA. Lo que quiere decir que cualquier sanción pecuniaria impuesta 

por parte del hospital en contra del señor DAGOBERTO ROJAS por un supuesto incumplimiento, a 

todas luces generaría un enriquecimiento sin juta causa a favor de la entidad estatal. En tal sentido, 

el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 

pago de la indemnización, es decir no puede predicarse el contrato de seguro como fuente de 

enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte 

actora frente a los presupuestos de una responsabilidad y eventualmente enriqueciendo al 

accionante. No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de 

efectuarse cualquier pago en el presente asunto, dicha situación implicaría un enriquecimiento 

injustificado para la Alcaldía de Rioblanco – Tolima y en esa medida se estaría trasgrediendo el 

principio indemnizatorio del seguro. 

 

De tal forma que, teniendo en cuenta el carácter resarcitorio del contrato de seguro y ante la 

inexistencia de un daño cierto que claramente no fue probado ni motivado por la Entidad Estatal 

mediante el oficio por medio del cual aperturó el presente trámite, no hay lugar a dudas a que se 

pretenda ningún pago por parte de la Previsora S.A. Compañía de Seguros, pues dicha 

circunstancia implica conculcar una norma superior, como lo es el artículo 1088 del Código de 

Comercio, relativo al carácter meramente indemnizatorio del contrato de seguro. 

 

D. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD AL VALOR ASEGURADO  

 

En gracia de discusión y sin que el presente reparo, implique reconocimiento alguno frente a que el 

incumplimiento de que trata este trámite fuere atribuible a LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, ni mucho 

menos, frente a que el proceso surtido se llevó a cabo en debida forma, respetando las garantías 

fundamentales a que debe ceñirse un proceso administrativo, formulo este reparo, porque en todo 

caso, pese a la incursión en las múltiples arbitrariedades e irregularidades por parte de la entidad. 
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Al momento de resolver de fondo sobre la relación sustancial con base en la cual fue vinculada mi 

defendida a este proceso, era deber de la entidad estudiar cada una de las condiciones que regulan 

el negocio aseguraticio, entre ellas, la del límite asegurado, regido por el artículo 1079 del C.Co.:  

    

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

Por ende, el asegurado no podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía 

al límite de la suma asegurada. De otro lado, se insiste, tampoco se ha demostrado la cuantía del 

presunto incumplimiento; puesto como ya se advirtió, el contratante no ha realizado el pago del 

contrato, lo cual palmariamente deja por sentado que no existe un perjuicio causado, por lo que la 

póliza no puede ser objeto de afectación.  

 

No obstante, en caso de que la convocante insista en su posición y en la presunta existencia del 

incumplimiento y de un perjuicio, mi representada sólo responderá hasta el valor de la suma 

asegurada.  

 

 

 

De otro lado, solicito respetuosamente al Despacho tener en cuentas las condiciones generales y 

particulares de los certificados de la póliza mencionada anteriormente, puesto que estas 

condiciones limitan y circunscriben la eventual obligación indemnizatoria de la Aseguradora por lo 

que es vital que sean analizadas por parte de la entidad convocante antes de proferir una decisión 

de fondo frente al particular.  

 

Principalmente, se tenga en cuenta los requisitos que se requieren para efectuarse el pago, si es 

que remotamente este es atribuido a mi representada. Tales como la resolución, la certificación 

bancaria no mayor a 30 días de donde se puede efectuar el pago. Constancia de que no se le 

adeuda ninguna suma al contratista.  

 

E. COMPENSACIÓN EN EL CONTRATO DE SEGURO 

 

Es menester señalar que, en el evento, en el cual haya saldos adeudados al contratista, no puede 

verse afectada la Póliza por cuanto habría operado la compensación. En ese sentido, es necesario 

traer a colación el artículo 1714 del Código Civil que señala lo siguiente: 

 

“COMPENSACIÓN. Cuando dos personas son deudoras una de otra, se opera 

entre ellas una compensación que extingue ambas deudas, del modo y en los 

casos que van a explicarse”. 
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De igual forma la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de 

16 de septiembre de 2005, ha señalado:   

 

“Requisitos legales de la compensación.  La Sala considera que se dan los 

requisitos legales de la compensación, que según los artículos 1714 y 1715 del 

Código Civil son: 

1. Que dos personas sean deudoras una de otra. 

2. Que las deudas sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas 

de igual género y calidad. 

2. Que ambas deudas sean líquidas. 

3. Que ambas sean actualmente exigibles. 

 

(…) 

 

Para que opere la compensación debe haber obligaciones mutuas y previas e 

identidad de partes, lo cual excluye la existencia de la obligación de un tercero, 

de manera que cumplidos los requisitos de la compensación se extinguen 

ambas obligaciones”9 

 

En conclusión, si en el presente asunto llegare a producirse un saldo a favor del contratista, la Póliza 

de Cumplimiento, no podrá verse afectada, en tanto se debe aplicar la compensación, en virtud del 

artículo 1714 del Código Civil y la cláusula décimo séptima del Condicionado General, la cual fue 

expresa en señalar que si al momento de la reclamación judicial o extrajudicial del siniestro, la 

entidad contratante asegurada fuese deudora del contratista se deberán compensar los valores 

adeudados. 

 

III. PRUEBAS 

 

En virtud del artículo 86 de la ley 1474 de 2011, solicito se decreten las siguientes pruebas: 

 

• DOCUMENTALES 

 

1.1. Copia de la Carátula de la póliza de responsabilidad civil No. 1003906 y 

1.2. Copia de la Carátula de la póliza única a favor de estatales No. 3000717. 

 

Adicionalmente, me adhiero a todas las pruebas que solicite el contratista. 

 

• TESTIMONIALES: 

 

Se coadyuva la solicitud de los testimonios solicitados por el contratista, Universidad del Cauca.  

 

• Citar a la señora Claudia fajardo 

 

9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 16 de septiembre de 2005. Rad. 1998-13220. M.P: Jaime Alberto 
Arruba Palcar.  
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• Citar al señor Hugo Portela 

• Citar a la señora Lina María López.  

 

• SE OFICIE 

 

Se oficie a la Gobernación allegue las modificaciones del instrumento de caracterización y así 

mismo cuando se notificó el mismo al contratista.  

 

IV. PETICIONES 

 

De acuerdo con lo expuesto, respetuosamente se solicita A LA GOBERNACIÓN DEL CAUCA: 

 

PRIMERO: La terminación del presente trámite por no hallarse probada la imputación de 

incumplimiento, como quiera que el contratista fue diligente en mitigar con las circunstancias y 

herramientas contractuales. 

 

SEGUNDO: Por otra parte, en caso de que la entidad estatal considere que sí hubo un 

incumplimiento por parte del contratista, comedidamente solicito que mi procurada sea desvinculada 

y exonerada de condena alguna, de acuerdo a las condiciones generales y particulares el contrato 

de seguros.  

V. NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación la recibiré en la Carrera 11A No. 94A – 56, oficina 402 de la ciudad de Bogotá 

D.C y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co / kgarcia@gha.com.co  

 

 Cordialmente, 

 

KENNIE LORENA GARCIA MADRID 

C.C. No 1.061.786.590 de Popayán  

T.P. No. 322.604 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

 

mailto:kgarcia@gha.com.co


La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

EXPEDICIÓN 07 2 2018

7 2 20182018

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
15

:3
8

24 1 2018 00:00 24 7 2021 00:00 1277

POPAYAN

4. 30 DIAS $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$****1.441.749,51

$******275.262,41

$********7.000,00

$****1.724.011,92TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     24/01/2018 24/11/2018     448.390,07
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     24/01/2018 24/11/2018     466.344,33
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     24/01/2018 24/07/2021     293.842,95
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     24/01/2018 24/11/2018     233.172,16

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

EXPEDICIÓN 07 2 2018

7 2 20182018

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
15

:3
8

24 1 2018 00:00 24 7 2021 00:00 1277

POPAYAN

4. 30 DIAS $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%      432.524,85

$****1.441.749,51

$******275.262,41

$********7.000,00

$****1.724.011,92
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     24/01/2018 24/11/2018     448.390,07
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     24/01/2018 24/11/2018     466.344,33
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     24/01/2018 24/07/2021     293.842,95
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     24/01/2018 24/11/2018     233.172,16

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 0

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$1.441.749,51 $275.262,41 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

25/04/2018          $*******7.000,00          $****1.441.749,51          $*****275.262,41

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$1724012,00

   1              25/04/2018       $*******7.000,00            $****1.441.749,51         $*****275.262,41

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 0                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 12 10 2018

2 10 20182018

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
15

:4
9

6 8 2018 00:00 9 12 2021 00:00 1221

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$******545.197,18

$******103.587,46

$************0,00

$******648.784,64TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     06/08/2018 09/04/2019     215.124,33
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     06/08/2018 09/04/2019     202.589,80
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     06/08/2018 09/12/2021      31.754,37
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     06/08/2018 09/04/2019      95.728,68

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE ACTUALIZA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
POLIZA ARRIBA CITADA SEGUN ACTA DE INICIO DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2018 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE
LOS MISMOS SEGUN ADICION NO. 001 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2018, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 12 10 2018

2 10 20182018

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
15

:4
9

6 8 2018 00:00 9 12 2021 00:00 1221

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%      163.559,15

$******545.197,18

$******103.587,46

$************0,00

$******648.784,64
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     06/08/2018 09/04/2019     215.124,33
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     06/08/2018 09/04/2019     202.589,80
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     06/08/2018 09/12/2021      31.754,37
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     06/08/2018 09/04/2019      95.728,68

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE ACTUALIZA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
POLIZA ARRIBA CITADA SEGUN ACTA DE INICIO DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2018 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE
LOS MISMOS SEGUN ADICION NO. 001 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2018, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 1

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$545.197,18 $103.587,46 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

02/10/2018          $**********0,00          $******545.197,18          $*****103.587,46

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$648785,00

   1              02/10/2018       $**********0,00            $******545.197,18         $*****103.587,46

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 1                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 24 1 2019

4 1 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:0
0

6 8 2018 00:00 30 8 2022 00:00 1485

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$****1.061.288,08

$******201.644,74

$************0,00

$****1.262.932,82TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     06/08/2018 30/12/2019     406.517,26
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     06/08/2018 30/12/2019     400.012,98
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     06/08/2018 30/08/2022      60.747,48
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     06/08/2018 30/12/2019     194.010,36

CUP-003-12
PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
POLIZA ARRIBA CITADA SEGUN ADICION NO. 002 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2018, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO No.3000717
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIÓN 2CERTIFICADO DE:

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 24 1 2019

4 1 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:0
0

6 8 2018 00:00 30 8 2022 00:00 1485

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%      318.386,42

$****1.061.288,08

$******201.644,74

$************0,00

$****1.262.932,82
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     06/08/2018 30/12/2019     406.517,26
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     06/08/2018 30/12/2019     400.012,98
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     06/08/2018 30/08/2022      60.747,48
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     06/08/2018 30/12/2019     194.010,36

CUP-003-12
PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
POLIZA ARRIBA CITADA SEGUN ADICION NO. 002 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2018, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO No.3000717
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIÓN 2CERTIFICADO DE:

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 2

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$1.061.288,08 $201.644,74 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

04/01/2019          $**********0,00          $****1.061.288,08          $*****201.644,74

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$1262933,00

   1              04/01/2019       $**********0,00            $****1.061.288,08         $*****201.644,74

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 2                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 328 3 2019

28 3 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:1
1

6 8 2018 00:00 12 10 2022 00:00 1528

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$************0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     06/08/2018 12/02/2020           0,00
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     06/08/2018 12/02/2020           0,00
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     06/08/2018 12/10/2022           0,00
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     06/08/2018 12/02/2020           0,00

CUP-003-12
PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

 .
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE MODIFICAN LAS VIGENCIAS DE ACUERDO A ACTA
DE SUSPENSION DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2018 Y ACTA DE REINICIO No. 01 DEL 01 DE FEBRERO DE 2019 AL
CONTRATO No. 648 - 2018.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO No.3000717
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIÓN 3CERTIFICADO DE:

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 328 3 2019

28 3 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:1
1

6 8 2018 00:00 12 10 2022 00:00 1528

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%            0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     06/08/2018 12/02/2020           0,00
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     06/08/2018 12/02/2020           0,00
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     06/08/2018 12/10/2022           0,00
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     06/08/2018 12/02/2020           0,00

CUP-003-12
PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

 .
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE MODIFICAN LAS VIGENCIAS DE ACUERDO A ACTA
DE SUSPENSION DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2018 Y ACTA DE REINICIO No. 01 DEL 01 DE FEBRERO DE 2019 AL
CONTRATO No. 648 - 2018.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO No.3000717
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIÓN 3CERTIFICADO DE:

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 3

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$0,00 $0,00 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

28/03/2019          $**********0,00          $************0,00          $**********0,00

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$0,00

   1              28/03/2019       $**********0,00            $************0,00         $**********0,00

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 3                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 419 11 2019

19 11 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:2
1

11 10 2018 00:00 13 12 2022 00:00 1524

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$******841.611,34

$******159.906,15

$************0,00

$****1.001.517,49TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     11/10/2018 13/04/2020     267.396,37
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     11/10/2018 13/04/2020     279.633,53
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     11/10/2018 13/12/2022     145.470,16
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     11/10/2018 13/04/2020     149.111,28

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA SEGÚN ADICIÓN NO. 003 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2019, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 419 11 2019

19 11 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:2
1

11 10 2018 00:00 13 12 2022 00:00 1524

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%      252.483,40

$******841.611,34

$******159.906,15

$************0,00

$****1.001.517,49
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     11/10/2018 13/04/2020     267.396,37
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     11/10/2018 13/04/2020     279.633,53
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     11/10/2018 13/12/2022     145.470,16
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     11/10/2018 13/04/2020     149.111,28

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA SEGÚN ADICIÓN NO. 003 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2019, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 4

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$841.611,34 $159.906,15 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

31/10/2019          $**********0,00          $******841.611,34          $*****159.906,15

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$1001517,00

   1              31/10/2019       $**********0,00            $******841.611,34         $*****159.906,15

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 4                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 531 12 2019

31 12 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:3
1

13 12 2019 00:00 30 5 2023 00:00 1264

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$****1.020.345,41

$******193.865,63

$************0,00

$****1.214.211,04TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     13/12/2019 30/09/2020     375.098,57
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     13/12/2019 30/09/2020     372.600,53
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     13/12/2019 30/05/2023      88.208,26
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     13/12/2019 30/09/2020     184.438,05

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA SEGÚN ADICIÓN NO. 004 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2019, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 531 12 2019

31 12 20192019

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:3
1

13 12 2019 00:00 30 5 2023 00:00 1264

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%      306.103,62

$****1.020.345,41

$******193.865,63

$************0,00

$****1.214.211,04
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     13/12/2019 30/09/2020     375.098,57
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     13/12/2019 30/09/2020     372.600,53
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     13/12/2019 30/05/2023      88.208,26
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     13/12/2019 30/09/2020     184.438,05

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA SEGÚN ADICIÓN NO. 004 DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2019, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 5

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$1.020.345,41 $193.865,63 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

31/12/2019          $**********0,00          $****1.020.345,41          $*****193.865,63

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$1214211,00

   1              31/12/2019       $**********0,00            $****1.020.345,41         $*****193.865,63

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 5                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 624 12 2020

24 12 20202020

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:4
2

19 11 2019 00:00 26 1 2024 00:00 1529

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$************0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     13/12/2019 26/05/2021           0,00
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     13/12/2019 26/05/2021           0,00
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     13/12/2019 26/01/2024           0,00
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     13/12/2019 26/05/2021           0,00

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA, SEGÚN ACTA DE SUSPENSIÓN NO. 02 DE FECHA 26 DE MARZO DE 2020 Y ACTA DE REINICIO
NO. 02 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 624 12 2020

24 12 20202020

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:4
2

19 11 2019 00:00 26 1 2024 00:00 1529

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%            0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00

$************0,00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     13/12/2019 26/05/2021           0,00
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     13/12/2019 26/05/2021           0,00
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     13/12/2019 26/01/2024           0,00
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     13/12/2019 26/05/2021           0,00

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA, SEGÚN ACTA DE SUSPENSIÓN NO. 02 DE FECHA 26 DE MARZO DE 2020 Y ACTA DE REINICIO
NO. 02 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 6

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$0,00 $0,00 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

18/12/2020          $**********0,00          $************0,00          $**********0,00

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$0,00

   1              18/12/2020       $**********0,00            $************0,00         $**********0,00

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 6                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 75 3 2021

5 3 20212021

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:5
2

19 1 2021 00:00 30 7 2024 00:00 1288

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y

$****1.278.746,88

$******242.961,91

$************0,00

$****1.521.708,79TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     19/01/2021 30/11/2021     459.057,70
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     19/01/2021 30/11/2021     483.218,63
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     19/01/2021 30/07/2024      94.861,23
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     19/01/2021 30/11/2021     241.609,32

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA, SEGUN PRORROGA NO. 05 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2021, AL CONTRATO INICIAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

22 SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA UNICA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

PÓLIZA N°

3000717

MODIFICACIÓN 75 3 2021

5 3 20212021

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

Pesos

1,00 16

POPAYAN

1602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

13
/0

7/
20

23
 1

6:
16

:5
2

19 1 2021 00:00 30 7 2024 00:00 1288

POPAYAN

1. CONTADO $769.890.000,00

1731    1  JAVIER PAZ SUAREZ Y   30,00%      383.624,06

$****1.278.746,88

$******242.961,91

$************0,00

$****1.521.708,79
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 20000619-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 4 KR 7 ESQ P 4, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8220570

BENEFICIARIOS:
DEPARTAMENTO DEL CAUCA                               NIT:           891.580.016-8
No. Amparo                       Valor Asegurado    AcumVA   Vig. Desde Vig. Hasta         Prima
1   CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO     279.960.000,00      SI     19/01/2021 30/11/2021     459.057,70
2   BUEN MANEJO DEL ANTICIPO      279.960.000,00      SI     19/01/2021 30/11/2021     483.218,63
3   PAGO DE SALARIOS PRESTACI      69.990.000,00      SI     19/01/2021 30/07/2024      94.861,23
4   CALIDAD DEL SERVICIO          139.980.000,00      SI     19/01/2021 30/11/2021     241.609,32

 CUMPLIMIENTO
OBJETO DE LA GARANTIA:

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO
ARMADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE
VISTA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA
COMUNIDAD.

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA, SEGUN PRORROGA NO. 05 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2021, AL CONTRATO INICIAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000717 7

CUMPLIMIENTO POPAYAN

$1.278.746,88 $242.961,91 12893-UNIVERSIDAD DEL CAUCA

04/03/2021          $**********0,00          $****1.278.746,88          $*****242.961,91

CONVENIO DE PAGO:
1. CONTADO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

$1521709,00

   1              04/03/2021       $**********0,00            $****1.278.746,88         $*****242.961,91

     3000717                 CUMPLIMIENTO                                 7                 $769.890.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 13 días del mes de julio de 2023
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PÓLIZA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES 

 CUP-003-012 

 

CONDICIONES GENERALES  

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN 
CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL 
PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIALES QUE SE 
CONSIGNEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O ENDOSOS. 

 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 
POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 1
 

1.1 SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

ESTE AMPARO CUBRE LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS:  

 

I. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUANDO EL 
PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE 
TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.  

II. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS.  

III. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  

IV. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 

1.2 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL, LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:  

 

I. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA.  

II. EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA. 

III. LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL 
CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. 

IV. EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
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1.3 BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

 

ESTE AMPARO CUBREA LA ENTIDAD ESTATAL, LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

 

I. LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  

II. EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO.  

III. LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

 

1.4 DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 

 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL, LOS PERJUCIIDOS DERIVADOS DE LA NO DEVOLUCIÓN 
TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR.  

 

1.5 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL, LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

ESTE AMPARO, NO CUBRE LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL CON 
PERSONAL CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURIDICO DISTINTO AL COLOMBIANO. 

 

1.6 ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL, DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE CUALQUIER TIPO DE 
DAÑO O DETERIORO IMPUTABLE AL CONTRATISTA SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE TERMINACIÓN, CON 
LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. 

 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

 

ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL, EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DE LOS 
BIENES. 

 

1.8 CALIDAD DEL SERVICIO  

 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL, LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO POR EL CONTRATISTA. 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DEL 
SERVICIO CONTRATADO. EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORÍA, LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO SERÁ IGUAL 
AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL, CONFORME DISPONE EL PARÁGRAFO 
DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 1474 DE 2011. 
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1.9 OTROS AMPAROS 

 

ADICIONALMENTE, EN LA MEDIDA EN QUE FUEREN EXIGIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DENTRO DEL PLIEGO DE LICITACIÓN, PREVISORA OTORGARÁ LOS AMPAROS REQUERIDOS PARA CUBRIR LOS 
DEMÁS INCUMPLIMIENTOS DE OBLIGACIONES QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE CONSIDERA DEBEN SER 
AMPARADOS DE MANERA PROPORCIONAL Y ACORDE A LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y QUE SE DEFINAN EN LA 
CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN A LA PRESENTE PÓLIZA. 

PARÁGRAFO: LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PÓLIZA, SON INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS 
RESPECTO DE LOS RIESGOS Y VALORES ASEGURADOS. EN CASO DE SINIESTRO, EL VALOR MÁXIMO A 
INDEMNIZAR SERA EL SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA EL AMPARO AFECTADO SIN QUE SE 
PUEDA ACUMULAR CON EL VALOR DE LOS OTROS AMPAROS. 

 

 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 2
 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE: 

 

I. CAUSA EXTRAÑA: ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

II. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL, NO 
DESTINADOS AL CONTRATO GARANTIZADO. 

III. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL. 

IV. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 

  CLÁUSULA TERCERA - VIGENCIA 3
 

La vigencia de los amparos otorgados por la póliza, se hará constar en la carátula o en sus anexos.  

 

Podrá ampliarse la vigencia de la póliza, cuando se acuerden prórrogas en el contrato garantizado con el 
cobro de la prima correspondiente. 

 

 CLÁUSULA CUARTA - SUMA ASEGURADA 4
 

La responsabilidad de previsora respecto de cada amparo, se limita al valor establecido como suma 
asegurada en la carátula de la póliza o en sus anexos, y no excederá en ningún caso de dicho monto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1079 del código de comercio.  
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 CLÁUSULA QUINTA – PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 5
 

La póliza no expirará por falta de pago de la prima, ni podrá ser revocada unilateralmente 

 

 CLÁUSULA SEXTA - VIGILANCIA SOBRE EL TOMADOR EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 6
 

Previsora, tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista en la ejecución del contrato garantizado 
para lo cual la entidad estatal le prestará la colaboración necesaria. en los eventos en los cuales el contrato 
garantizado tenga por objeto asuntos relacionados con el orden público y la seguridad nacional, la entidad estatal 
podrá prohibir o limitar esta facultad a previsora. 

 

 CLÁUSULA SÉPTIMA - CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN 7
 

En los casos en que el valor del contrato o la vigencia del mismo, fueren aumentados o disminuidos, o en 
general, cuando las estipulaciones del contrato original fueren en alguna otra forma modificadas de acuerdo con la 
ley por las partes, la respectiva modificación del seguro a que hubiere lugar, para que sea exigible a previsora, 
debería haber sido previamente aceptada por escrito por ésta mediante la emisión de un certificado o anexo de 
modificación del seguro. 

 

Igualmente, previsora podrá exigir al contratista, previo a la expedición del anexo respectivo, el pago de la 
prima y la firma de las contragarantías a que hubiere lugar con motivo de la modificación.  

 

 CLÁUSULA OCTAVA - RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 8
 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la entidad estatal el valor de la garantía se 
reduzca, se podrá solicitar la ampliación del valor de la garantía y/o de su vigencia según el caso. 

 

En todo caso, cuando se solicite el restablecimiento, el incremento del valor y la prórroga del plazo de la 
garantía entre otros, se dará origen al cobro adicional de prima la cual deberá ser pagada previamente a la entrega 
del correspondiente certificado. 

 

 CLÁUSULA NOVENA - PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA DEL SEGURO 9
 

No se permite hacer cesión o transferencia de la póliza sin el consentimiento escrito de previsora. en caso 
de incumplimiento de esta disposición, el seguro terminará automáticamente y previsora solo será responsable por 
los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA - EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 10
 

La entidad estatal, cuando se presente alguno de los eventos amparados por la póliza para poder obtener el 
pago de la correspondiente indemnización, deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1077 del código de comercio, previo agotamiento del derecho de 
defensa y, con sujeción al debido proceso que les asiste tanto al contratista, como a previsora, de conformidad con 
las normas legales vigentes.  

 

El procedimiento que debe seguir la entidad contratante, para hacer efectivos los amparos otorgados por 
esta póliza, según lo previsto en las normas vigentes, sería el siguiente: 

 

1. en el evento de caducidad: 

Por medio del acto administrativo, debidamente motivado, en el cual la entidad estatal declare la caducidad 
del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal, cuando se hubiere pactado, 
o de los perjuicios que ha cuantificado. el acto administrativo de caducidad constituye el siniestro.  

 

2. para hacer efectivo el pago de multas: 

Por medio del acto administrativo debidamente motivado en el cual la entidad estatal impone multas, debe 
ordenar el pago al contratista y al garante. el acto administrativo correspondiente constituye el siniestro. 

 

3. en los demás eventos: 

Por medio del acto administrativo, debidamente motivado, en el cual la entidad estatal declare el 
incumplimiento y proceda a hacer efectiva la cláusula penal si está pactada en el contrato garantizado y a ordenar 
su pago al contratista y al garante. el acto administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros.  

 

  CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 11
 

Si la entidad estatal, al momento de tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a éste o del 
resultado de la liquidación del contrato garantizado y antes del pago de la indemnización, fuere deudor del 
contratista por cualquier concepto, se aplicará la compensación de obligaciones y la indemnización se disminuirá en 
el monto de las acreencias de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y siguientes del código civil.  

 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización de los bienes que la entidad estatal haya obtenido 
del contratista judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 
se garantiza por la póliza. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - PAGO DE SINIESTRO 12
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1080 del código de comercio, previsora pagará el valor del 
siniestro, así: 

 

i. Para el primer evento de afectación previsto en la condición décima primera, dentro del mes siguiente del 
acto administrativo ejecutoriado correspondiente y del acta de liquidación del contrato o de la resolución 
ejecutoriada que acoja la liquidación unilateral. 

 

ii. Para el segundo evento de afectación previsto en la condición décima primera, dentro del mes siguiente 
del acto administrativo ejecutoriado correspondiente, junto con la constancia de la entidad estatal de la no 
existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de que trata la 
condición décima segunda de este clausulado o en la que conste la disminución en el valor a indemnizar en virtud 
de la compensación. 

 

iii. Para el tercer evento de afectación previsto en la condición décima primera, dentro del mes siguiente del 
acto administrativo ejecutoriado que constituya la reclamación, junto con la constancia de la entidad estatal de la 
no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de que trata 
la condición décima segunda de este clausulado o en la que conste la disminución en el valor a indemnizar en 
virtud de la compensación. 

 

Parágrafo: de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio, previsora podrá optar por cumplir 
su prestación mediante el pago de la indemnización o continuando la ejecución de la obligación garantizada, para 
este último evento se requiere la aceptación expresa de la entidad estatal. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - NOTIFICACIONES Y RECURSOS 13
 

La entidad estatal, deberá notificar a previsora los actos administrativos atinentes a la efectividad de 
cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y garante. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN 14
 

En virtud del pago de la indemnización de acuerdo con lo establecido en el artículo 1096 del código de 
comercio, en concordancia con el artículo 203 del decreto 663 de 1993 (estatuto orgánico del sistema financiero), 
previsora se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos los derechos que la entidad estatal tenga 
contra el contratista. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - COASEGURO 15
 

en caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 del código de comercio, el importe de la 
indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las cuantías de sus 
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las aseguradoras participantes y sin exceder de la suma 
asegurada bajo el contrato de seguro. 

 

En tal virtud, la entidad contratante reclamará a cada una de las aseguradoras su parte correspondiente de 
la indemnización, debiendo llamar igualmente a cada una de ellas al procedimiento administrativo y/o trámite 
jurisdiccional pertinente desde su inicio, con miras a garantizar los derechos de defensa y contradicción de todas 
las aseguradoras. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SEGUROS COEXISTENTES 16
 

En caso de existir al momento del siniestro otro seguro de cumplimiento con relación al mismo contrato 
garantizado, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción a 
las cuantías de sus respectivos seguros conforme lo dispone el artículo 1092 del código de comercio. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - CESIÓN DEL CONTRATO 17
 

En el evento que, por incumplimiento del contratista, previsora resolviera continuar como cesionario o a 
favor de quien determine esta, con la ejecución del contrato garantizado y la entidad estatal estuviese de acuerdo 
con ello, el contratista acepta desde ahora la cesión del contrato a favor de previsora.  

 

En tal evento, las partes suscribirán el contrato correspondiente y previsora presentará garantías en los 
términos exigidos por la licitación o contrato. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - PRESCRIPCIÓN 18
 

Las acciones derivadas del presente contrato de seguro, se sujetan a los términos de prescripción 
dispuestos en el artículo 1081 del código de comercio y demás normas que lo adicionen y/o modifiquen. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - DOMICILIO 19
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el contrato de seguro se fija 
como domicilio de las partes la ciudad y dirección indicadas en la carátula de la póliza en la república de Colombia. 
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  CLÁUSULA VIGÉSIMA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 20
 

En virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, con sujeción a los amparos otorgados 
mediante la presente póliza, se cubren los perjuicios causados a la entidad estatal como consecuencia de la 
conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, derivados de un proceso 
de responsabilidad fiscal, siempre y cuando dichos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones 
surgidas a cargo del contratista garantizado relacionadas con el contrato amparado por la garantía. 

 

En caso de que previsora fuere vinculada a dicho proceso en calidad de tercero civilmente responsable, esta 
tendrá los mismos derechos y facultades del contratista implicado.  la vinculación deberá surtirse mediante 
comunicación al representante legal de previsora o al apoderado de la misma, del auto de apertura del proceso, 
con indicación del motivo de procedencia de aquella. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 21
 

Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 
interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la república de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del código de comercio. 

 

Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el tomador y/o asegurado y previsora con respecto a cualquier 
aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la república de Colombia, ya sea ante justicia ordinaria o 
la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares o especiales de esta 
póliza o se llegue a celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 22

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 

El tomador se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato de seguro, el 
formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por previsora y, que resulta, de 
obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del sistema de administración de riesgos de lavado de 
activos y la financiación del terrorismo- sarlaft. 

 

Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador, 
durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a previsora, para lo cual diligenciará 
nuevamente el respectivo formato.  

 

Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador diligencie nuevamente el formulario de 
vinculación o de conocimiento del cliente.  

 

Parágrafo: cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador, la información relativa 
al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la reclamación, conforme al 
formulario que previsora suministrará para tal efecto. 
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  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ CONSULTA Y 23
REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 

Previsora incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores, que estén relacionados con el 
cumplimiento del contrato de seguro, en una base de datos por la que es y será responsable. la finalidad del 
tratamiento de dicha información será la prestación del contrato de seguro y el posible envío de información 
comercial y publicitaria sobre sus productos y servicios.  

 

El tomador autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por razones de 
coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.  

 

El tomador podrá hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de los que sea titular, mediante notificación a previsora, a la dirección que aparece en la presente póliza, 
de acuerdo con lo establecido en las leyes estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de protección de datos de 
carácter personal. 

 

En el caso de que el tomador facilite a previsora información relativa a asegurados o terceros, dicho 
suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a previsora con la finalidad de poder 
cumplir con el contrato de seguro. 

 

El tomador autoriza a previsora para que consulte, solicite, obtenga, transfiera, transmita, informe, 
conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector financiero, bursátil, asegurador, de la 
seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, toda la información, confidencial o no, obtenida o que 
le haya sido suministrada, o que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente y bajo cualquier 
modalidad haya celebrado así como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo de pólizas y 
demás servicios que surjan de sus relaciones comerciales con previsora y con terceros. 

 



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 7  2  2018 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 7  2  2018  24  1  2018 00:00  24  7  2018 00:00  181

4. 30 DIAS $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI     15.00      26,150.20

$*******174,334.69

$******33,123.59

$***********0.00

$*****207,458.28

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
04

:0
1

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI            174,334.69
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

.
TOMADOR:  UNIVERSIDAD DEL CAUCA
NIT:            891500319-2

ASEGURADOS:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
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OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

NIT:            891580016-8

BENEFICIARIOS: TERCEROS AFECTADOS

CIUDAD:         DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
 
VIGENCIA:  24/01/2018 AL 24/07/2018

OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los perjuicios patrimoniales causados a terceros, como consecuencia de un hecho de carácter
accidental, súbito e imprevisto imputable al asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, que causen
la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales, causados durante el giro normal
de sus actividades.

INTERÉS ASEGURABLE

CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON
REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS
NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD.

MODALIDAD DE SEGURO:  Póliza bajo la modalidad de Ocurrencia

CLAUSULADO:  Clausulado Previsora RCP-027-3

ÁMBITO TERRITORIAL: Colombia

JURISDICCIÓN:  Colombia

LIMITE ASEGURADO:  EVENTO  / VIGENCIA  

DEDUCIBLES:

1. Gastos médicos:  Sin deducible
2. Gastos de defensa:  10% de los gastos incurridos
3. Demás amparos:   10% del valor de la pérdida,  mínimo 4 SMMLV

AMPAROS

Las labores u operaciones que lleva a cabo el asegurado en el ejercicio de las actividades descritas
en la carátula de la póliza. De tal manera queda amparada la responsabilidad civil
extracontractual derivada de:

1. Perjuicios patrimoniales, incluye daños emergente y lucro cesante, siempre que se deriven de un
daño material, lesión corporal, cubierto por la póliza.
2. Perjuicios extrapatrimoniales, incluye perjuicio moral, perjuicios fisiológicos y daños a la vida
de relación, siempre que se deriven de un daño material, lesión corporal, cubierto por la póliza.
3. Gastos judiciales, de defensa o de abogados. solo se reconocerá como honorarios profesionales
aquellos establecidos en las tarifas de los colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa
aplicación del deducible pactado.
4. Gastos médicos de emergencia, sublimitado a 5% por evento y 10% por vigencia. Se entiende
aquellos gastos médicos, quirúrgicos, de ambulancia, hospitalarios, de enfermeras y de medicamentos
prestados a terceros en que se incurran hasta tres (3) días calendario siguientes al accidente y sin
aplicación de deducible; se excluyen reclamaciones de empleados y contratistas del asegurado.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
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OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

5. RC. Patronal, sublimitado a 15% por evento y 30% por vigencia. Opera en exceso de las prestaciones
legales, cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin
y de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del Código Sustantivo de Trabajo. Se excluyen todas
las enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas, accidentes de trabajo provocados
deliberadamente o por culpa grave del empleado, incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral,
ya sea contractuales, convencionales o legales, daños materiales a bienes de propiedad de los
empleados
6. Contratistas y subcontratistas Sublimitado a 20% por evento y 40% por vigencia. Opera en exceso de
las pólizas básicas de responsabilidad de cada contratista y/o subcontratista, en caso de no contar
con póliza opera en exceso de 200 SMMLV. Queda cubierta la responsabilidad civil extracontractual
que recae sobre el asegurado en forma directa por daños causados por los contratistas y
subcontratistas a su servicio, siempre y cuando dichos daños tengan relación directa con la actividad
del asegurado.
7. RC Vehículos propios y no propios, Sublimitado 15% por evento y 30% por vigencia. Se ampara la
responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños a propiedades de terceros que le sean
imputables al asegurado legalmente como consecuencia de la utilización en el giro normal de sus
negocios, de vehículos propios y no propios; opera en exceso de $100.000.000 / $100.000.000 /
$200.000.000 del seguro de automóviles, SOAT, y de cualquier otro seguro de RCE que conserve la
Empresa para el vehículo, en caso de no contar con póliza operara en exceso de $100.000.000 /
$100.000.000 / $200.000.000
8. Amparo para nuevos predios con aviso 15 días y cobro de prima adicional.
9. Revocación de la póliza con aviso de 30 días.
10. Ampliación aviso de siniestro 15 días.
11. Designación de ajustadores de mutuo acuerdo.

 
EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar la responsabilidad civil del asegurado en los
siguientes casos:

1. Responsabilidad civil contractual
2. Responsabilidad civil fallas en el suministro
3. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
4. Renovación automática
5. Restablecimiento automático
6. Pérdidas o daños derivados del incumplimiento de normas, reglamentos o en general disposiciones
legales, incluido el pago de multas y sanciones
7. Recolección y/o retirada de productos
8. Responsabilidad civil por AMIT
9. Responsabilidad civil por actos de terrorismo
10. Enfermedades profesionales
11. Responsabilidad civil profesional
12. Transporte de pasajeros
13. Responsabilidad civil de Directores y Administradores (D&O)
14. Exportaciones a Estados Unidos de Norte América (USA), Canadá,  Puerto Rico y México
15. Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o lesiones personales, daños
patrimoniales puros.
16. Conducciones subterráneas y aéreas
17. Propiedades adyacentes
18. Fabricación, elaboración, transporte, almacenamiento y uso entre otros, de explosivos y materias
relacionadas con juegos artificiales, y quema de los mismos.
19. Transporte de carta extradimensionada y extra pesada
20. La extracción y fabricación y transporte de productos de carácter inflamable, tóxico, corrosivo,
contaminante y/o  explosivo incluidos los relacionados en el Dec 1609/2002.
21. Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus funciones.
22. Daños originados por una contaminación paulatina del medio ambiente u otras variaciones
perjudiciales del agua, aire, suelo, subsuelo o bien por ruido así como daños originados por la
acción paulatina del agua, que no sean consecuencia de un acontecimiento accidental, repentino e
imprevisto.
23. Toda clase de eventos ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia.
24. Eventos que ocurran fuera de la vigencia de esta póliza.
25. Cobertura de honorarios y gastos de defensa si la responsabilidad proviene de dolo o está
expresamente excluida del contrato de seguro, si el asegurado afronta el proceso contra orden
expresa del asegurador y si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que
delimita la responsabilidad del asegurador, este solamente responderá por los gastos del proceso en
proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización.
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HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

26. Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas que aparecen conjuntamente mencionadas
como el "asegurado" en la carátula de la póliza o en sus anexos.
27. Reclamaciones originadas por terremoto, erupción volcánica (actos de la naturaleza) y en general
todos los eventos que escapen del control del asegurado.
28. Incumplimiento de cualquier norma legal y de operación que regulan la materia

CONDICIONES PARTICULARES:

1. El asegurado será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener informada a
la aseguradora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos presentados, tal
como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
2. La presente oferta comercial tendrá validez de 10 días calendario. En caso de presentarse un
evento siniestral o cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones del riesgo, la
presente oferta quedará sin validez automáticamente.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 2  10  2018 PRORROGA 1

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 2  10  2018  24  7  2018 00:00  9  12  2018 00:00  138

1. CONTADO $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI     15.00      19,937.72

$*******132,918.16

$******25,254.45

$***********0.00

$*****158,172.61

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:1
3

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI            132,918.16
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE ACTUALIZA LA VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA
CITADA, SEGUN ACTA DE INICIO DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2018 Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA POLIZA
SEGUN ADICION NO. 001 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2018, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 1

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINUAN IGUAL.

*************************************************************************************************
INTERÉS ASEGURABLE

CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON
REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS
NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 4  1  2019 PRORROGA 2

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 4  1  2019  9  12  2018 00:00  30  8  2019 00:00  264

4. 30 DIAS $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI     15.00      38,141.73

$*******254,278.22

$******48,312.86

$***********0.00

$*****302,591.08

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:1
7

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI            254,278.22
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
POLIZA ARRIBA CITADA SEGUN ADICION NO. 002 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2018, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 2

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.
******************************************************************************************

INTERÉS ASEGURABLE

CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON
REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS
NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 28  3  2019 PRORROGA 3

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 28  3  2019  30  8  2019 00:00  12  10  2019 00:00  43

1. CONTADO $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI     15.00           0.00

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:2
3

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI                  0.00
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

 .
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE MODIFICAN LAS VIGENCIAS DE ACUERDO A ACTA
DE SUSPENSION DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2018 Y ACTA DE REINICIO No. 01 DEL 01 DE FEBRERO DE 2019 AL
CONTRATO No. 648 - 2018.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA POLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 3

LOS DEMAS TERMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS CONTINUAN IGUAL.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 19  11  2019 PRORROGA 4

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 19  11  2019  12  10  2019 00:00  13  12  2019 00:00  62

4. 30 DIAS $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI

$********71,660.23

$******13,615.44

$***********0.00

$******85,275.67TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:2
7

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI             71,660.23
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

.
SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA SEGÚN ADICIÓN NO. 003 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2019, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 4

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.
************************************************************************************************
INTERÉS ASEGURABLE

CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON
REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS
NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 19 días del mes de NOVIEMBRE de 2019

       1003906                RESPONSABILIDAD CIVIL                       4                  $*257,809,860.00

1003906 4

POPAYAN

11586 - UNIVERSIDAD DEL CAUCA

RESPONSABILIDAD CIVIL

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

19/12/2019           $***********0.00           $******71,660.23           $******13,615.44

de $ 85,275.67, serán pagadas en los siguientes plazos.

$71,660.23 $13,615.44

   1           19/12/2019           $***********0.00           $******71,660.23           $******13,615.44

de $ 85,275.67, serán pagadas en los siguientes plazos.

$71,660.23 $13,615.44



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 24  2  2020 PRORROGA 5

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 24  2  2020  13  12  2019 00:00  30  5  2020 00:00  169

4. 30 DIAS $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI     15.00      29,126.41

$*******194,176.09

$******36,893.46

$***********0.00

$*****231,069.55

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:3
2

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI            194,176.09
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 24  12  2020 PRORROGA 6

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 24  12  2020  30  5  2020 00:00  26  1  2021 00:00  241

4. 30 DIAS $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI     15.00      41,782.53

$*******278,550.23

$******52,924.54

$***********0.00

$*****331,474.77

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:3
5

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI            278,550.23
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE AMPLIA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA, SEGÚN ACTA DE SUSPENSIÓN NO. 02 DE FECHA 26 DE MARZO DE 2020 Y ACTA DE REINICIO
NO. 02 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, AL CONTRATO PRINCIPAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 6

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.
************************************************************************************************
INTERÉS ASEGURABLE

CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON
REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS
NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1003906

 5  3  2021 PRORROGA 7

EL TOMADOR

TOMADOR 11586-UNIVERSIDAD DEL CAUCA
DIRECCIÓN CL 5 4 70, POPAYAN, CAUCA TELÉFONO 8209800

NIT 891.500.319-2

ASEGURADO 790999-DEPARTAMENTO DEL CAUCA
DIRECCIÓN CALLE 5 NO 15 57, POPAYAN, CAUCA

NIT 891.580.016-8
TELÉFONO 8246441

POPAYAN

Pesos

1.00 161602

NO

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

 5  3  2021  26  1  2021 00:00  30  7  2021 00:00  185

4. 30 DIAS $ 257,809,860.00

1731  1    JAVIER PAZ SUAREZ Y CI

$*******213,824.87

$******40,626.73

$***********0.00

$*****254,451.60TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

13
/0

7/
20

23
 1

6:
06

:3
9

Riesgo: 1 -
CL 4 KR 6 ESQ, POPAYAN, CAUCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES               234,372,600.00      NO                  0.00
2     ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE          234,372,600.00      NO                  0.00
3     ** PERJUICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE           234,372,600.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA        234,372,600.00      SI            213,824.87
      Deducible: 10.00%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 4.00 SMMLV  NINGUNO
11    GASTOS MEDICOS                                   23,437,260.00      SI                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 0100010               100.000 % NO APLICA

RCP-027-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACO

SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO PARA HACER CONSTAR QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA
PÓLIZA ARRIBA CITADA, SEGUN PRORROGA NO. 05 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2021, AL CONTRATO INICIAL.

SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL DE LA PÓLIZA RIGE DESDE EL 24 DE ENERO DE 2018.

LOS DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CLAUSULADOS, CONTINÚAN IGUAL.
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1003906 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

PRORROGACERTIFICADO DE: 7

INTERÉS ASEGURABLE

CONTRATO 648-2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON
REALIZAR EL PROCESO DE CARACTERIZACIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, IDENTIFICANDO SU SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS
NECESIDADES ESPECÍFICAS Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de POPAYAN a los 5 días del mes de MARZO de 2021

       1003906                RESPONSABILIDAD CIVIL                       7                  $*257,809,860.00

1003906 7

POPAYAN

11586 - UNIVERSIDAD DEL CAUCA

RESPONSABILIDAD CIVIL

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

05/04/2021           $***********0.00           $*****213,824.87           $******40,626.73

de $ 254,451.60, serán pagadas en los siguientes plazos.

$213,824.87 $40,626.73

   1           05/04/2021           $***********0.00           $*****213,824.87           $******40,626.73

de $ 254,451.60, serán pagadas en los siguientes plazos.

$213,824.87 $40,626.73
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CONDICIONES GENERALES 

 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR HA HECHO EN LA SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN 
CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CONFORME LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 1082 DE 2015, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL 
PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE CONSIGNEN EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 

LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE LA PÓLIZA ESTÁN 
DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA CLÁUSULA TERCERA 
(DEFINICIONES) DE ESTA PÓLIZA Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN. 

 

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 
POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 

 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 1

 
 

PREVISORA, RECONOCERÁ A LOS TERCEROS, HASTA EL (LOS) LÍMITE (S) DE EL (LOS) VALOR (ES) 
ASEGURADO (S) INDICADO (S) EL LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSEN LOS ASEGURADOS CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, 
COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, GENERADOS POR HECHOS 
U OMISIONES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL DESCRITO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA.  

 
1.1 AMPAROS BÁSICOS: 
 

 

1.1.1 COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES: 

 

 
LA COBERTURA DE ESTE AMPARO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LOS 

ASEGURADOS, DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ESPECIFICADO EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

1.1.2 COBERTURA DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS: 

 

 
EL PRESENTE AMPARO OTORGA COBERTURA A LOS PERJUICIOS POR LOS QUE SEAN SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLES LOS ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS A SU SERVICIO POR 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL 
CONTRATO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA. 
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1.1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD PATRONAL: 

 

 
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR POR MUERTE O LESIONES A LOS 
EMPLEADOS A SU SERVICIO DURANTE LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DEL CONTRATO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE ACCIDENTES DE TRABAJO.  

 

ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES PREVISTAS POR LAS 
DISPOSICIONES LABORALES, LAS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO EL TRABAJADOR BAJO EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO 
INDIVIDUAL O COLECTIVO QUE EL ASEGURADO CONTRATE PARA SUS TRABAJADORES EN RAZÓN DE PACTOS 
COLECTIVOS O CONVENCIONES LABORALES. 

 

1.1.4 COBERTURA DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE AUTOMÓVILES Y SOAT: 

 

 
ESTE AMPARO OTORGA COBERTURA SOBRE LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO 

CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUES O 
SEMIRREMOLQUES, PROPIOS O NO PROPIOS, EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA O EN 
ANEXO A ESTA PÓLIZA. 

 

1.2 OTROS AMPAROS  

 

 
ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, PREVISORA, RECONOCERÁ AL ASEGURADO 

LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS SIGUIENTES CASOS Y, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA 
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA: 

 

1.2.1  COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 

 

 ALCANCE DEL AMPARO 1.2.1.1

 

 
PREVISORA, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y DEFINICIONES DE ESTA PÓLIZA, RECONOCERÁ LOS 

GASTOS Y COSTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO FRENTE A 
RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES Y JUDICIALES, HASTA POR EL LÍMITE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS GASTOS Y COSTOS FUEREN PREVIAMENTE APROBADOS POR PREVISORA. 
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 PROCEDIMIENTO PARA PAGO 1.2.1.2

 

 
PARA LOS PROCESOS PENALES, LOS COSTOS Y GASTOS JUDICIALES INCURRIDOS, TENDRÁN COBERTURA 

A PARTIR DE LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN, LOS GASTOS SE PAGARÁN POR 
REEMBOLSO UNA VEZ PROFERIDA SENTENCIA DEFINITIVA O FALLO QUE FINALICE EL PROCESO, SIEMPRE Y 
CUANDO EL ASEGURADO HUBIERE SOLICITADO AUTORIZACIÓN PREVIA A PREVISORA PARA INCURRIR EN 

DICHOS GASTOS Y FUERE DECLARADO INOCENTE O EL DELITO POR EL CUAL FUESE SENTENCIADO NO 
CORRESPONDA A UN HECHO DOLOSO.  

 

EN LOS DEMÁS CASOS LOS GASTOS DE DEFENSA SE RECONOCERÁN AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN 
POR PREVISORA, HASTA EL MONTO AUTORIZADO DE LOS MISMOS, APROBACIÓN QUE DEBERÁ SURTIRSE EN 
TODOS LOS CASOS DE FORMA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO.  

 

 OTROS COSTOS DE PROCESOS QUE PROMUEVA LA VÍCTIMA EN CONTRA DEL ASEGURADO O 1.2.1.3
DE PREVISORA  

 

 
PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL 

PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL 
ASEGURADO, SALVO EN LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE TEXTO O CUANDO EL ASEGURADO 
AFRONTE EL PROCESO CONTRADICIENDO ORDEN EXPRESA DE PREVISORA. EN EL CASO DE SER CONDENADO 
EL ASEGURADO A PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, 
LOS GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN POR PREVISORA ÚNICAMENTE EN PROPORCIÓN A LA CUOTA 
QUE LE CORRESPONDA POR LA CONDENA EN FUNCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. 

  

1.2.2 COSTOS DE CAUCIONES 

 

 
PREVISORA, RECONOCERÁ LOS GASTOS Y/O COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES O NECESARIAS PARA EJERCITAR DERECHOS 
DENTRO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES INICIADOS COMO CONSECUENCIA DE HECHOS DAÑOSOS DE LOS 
QUE PUDIERAN DAR LUGAR A UNA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA. 

 

LA CONTRATACIÓN DE ESTA COBERTURA NO IMPLICA EN NINGÚN CASO LA OBLIGACIÓN PARA 
PREVISORA DE OTORGAR LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

EN TODOS LOS CASOS, LOS COSTOS DE CAUCIONES SÓLO SE RECONOCERÁN EN LA MEDIDA EN QUE 
DICHOS CONCEPTOS HUBIEREN SIDO PREVIA Y EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR PREVISORA. EL 
RECONOCIMIENTO DE DICHOS COSTOS SE REALIZARÁ EN LA FORMA EN QUE SE CONVENGA AL MOMENTO DE 
AUTORIZACIÓN DE LOS MISMOS. 
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1.2.3 GASTOS MÉDICOS: 

 

 
PREVISORA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE SE INCURRA PARA LA PRESTACIÓN DE 

PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS QUE SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE Y HASTA CINCO (5) 
DÍAS CALENDARIO POSTERIORES A ESTE POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, 
QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE 
LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ESPECÍFICAMENTE 
AMPARADO BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. ESTA COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA, ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y, POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN 
SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

 

 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 2
 

 

2.1 EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS:  

 

 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, CONTENIDA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

PÓLIZA, PREVISORA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ASEGURADOS EN LOS SIGUIENTE CASOS: 

 
2.1.1 LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y 
SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O 
POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENCIÓN DE HECHO DE LABORES; 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN ACTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS AFINES. 
 

 
2.1.2 RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO, YA SEA 

HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CÁLCULO DE 
FECHAS. 
 

 

2.1.3 DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DE LOS ASEGURADOS O 
SUS REPRESENTANTES. 

 

 

2.1.4 DAÑOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS:  

 
 

a. QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, DEJADOS 
BAJO CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O COMISIÓN AL 
ASEGURADO, O QUE ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO DE UN 
CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING).  

 
 
b. QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL 

ASEGURADO CON, SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE ESTA 
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EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO 
DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD. 

 
c. QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 

LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES. 
 
 

SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE LAS ACCIONES U OMISIONES DE LOS EMPLEADOS Y 
SUBALTERNOS DEL ASEGURADO QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDAS  

 
 

2.1.5 DAÑOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES. ESTA 
EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS PATRIMONIALES 
PUROS.  

 

 
2.1.6 RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE 

MENCIONADAS COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, EXCEPTO 
CUANDO SE OTORGUE COBERTURA ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES, CASO EN EL CUAL SE 
OTORGARÁ EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL PARA CUBRIR LOS DAÑOS A LOS BIENES 
QUE SE PUEDAN GENERAR CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 
2.1.7 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ 

COMO DAÑOS O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO 
QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO. 

 

 
2.1.8 FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

MAREMOTO, TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, ENFANGAMIENTO, 
HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO DE TIERRA, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, 
CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA DE ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS 
DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA 
NATURALEZA. 

 
 
2.1.9 INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y 

CONTRATOS Y EN GENERAL CUALQUIER FORMA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, EXCEPTO 
CUANDO SE OTORGUE COBERTURA ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES, CASO EN EL CUAL SE 

OTORGARÁ EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL PARA CUBRIR LOS DAÑOS A LOS BIENES 
QUE SE PUEDAN GENERAR CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

 

2.1.10 ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU 
ACTIVIDAD PROFESIONAL DERIVADA DE UN CONTRATO. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

 

 

2.1.11 INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ÓRDENES DE LA AUTORIDAD Y DE NORMAS 
TÉCNICAS POR PARTE DEL ASEGURADO. 

 

 

2.1.12 FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y MATERIAS 
RELACIONADAS CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS. 

 

 

2.1.13 VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, VARIACIÓN 
DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.  

 

 

2.1.14 DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO ESTÉN EN 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
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2.1.15 LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AERONAVES, EMBARCACIONES Y MAQUINARIA PESADA DE 
PROPIEDAD DEL ASEGURADO O QUE SE HALLEN TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU SERVICIO. 
CUANDO EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES PARTICULARES SE LEVANTE ESTA EXCLUSIÓN 
TOTAL O PARCIALMENTE, EL AMPARO SE OTORGARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS PROPIAS 
QUE AMPAREN ESOS MISMOS RIESGOS.  

 

 

2.1.16 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE 
SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE 
EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. EN GENERAL SE EXCLUYE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS.  

 

 

2.1.17 DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA. 

 

 

2.1.18 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO. 

 
 
2.1.19 DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL 

ASEGURADO O POR ANIMALES DE SU PROPIEDAD.  
 

 

2.1.20 DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES, A NO SER QUE EL OBJETO DEL CONTRATO SEA 
ESTE. 

 

 

2.1.21 TODA CLASE DE DAÑOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
TAMBIÉN TODO AQUEL EVENTO QUE SEA RECLAMADO AL ASEGURADO POR FUERA DEL PAÍS ASÍ 
HUBIERE OCURRIDO EN TERRITORIO PATRIO. 

 

 

2.1.22 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS: 
 

 
a. AL CONTRATISTA ASEGURADO, ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL 

ASEGURADO LAS PERSONAS LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU 
CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE 
 
 

b. A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A 
LOS EMPLEADOS Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE 
TRATA DE UNA PERSONA DE ESTA NATURALEZA. EXCEPTO CUANDO SE OTORGUE COBERTURA 
ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
 

2.1.23 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE PROVENGA DE ACTUACIONES, 
OMISIONES, NO RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL CONTRATO Y SU EJECUCIÓN. 

 
 
2.1.24 EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
 
 
2.1.25 DAÑO ESPECIAL, ES DECIR EL DAÑO CAUSADO POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE UNA 

ACTUACIÓN LEGÍTIMA, QUE GENERE UN PERJUICIO A UN ASOCIADO QUE DESBORDE LOS LÍMITES QUE 
NORMALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR LOS DEMÁS ASOCIADOS, EN VIRTUD DEL DEBER DE 
SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS. 
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2.1.26 POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR DAÑOS 

OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL Y/O TERCEROS AL INTERIOR DE LOS MISMOS.   
 
 
2.1.27 DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS, POR PARTE DE PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O 

POSEEDORES DE BIENES QUE NO SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO Y TENENCIA DEL ASEGURADO.  
 
 
2.1.28 DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LA GESTIÓN, MANEJO MODIFICACIÓN, 

DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, VIOLACIÓN, FALTA DE PROTECCIÓN USO Y TRATAMIENTO DE CUALQUIER 
INFORMACIÓN O DATOS PERSONALES QUE ADQUIERA O TENGA EL ASEGURADO DE CLIENTES, 
EMPLEADOS Y/O DE CUALQUIER TERCERO, ASÍ COMO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA Y LAS 
CONSECUENCIAS DE CADA UNA DE ELLAS 

 
 
2.1.29 DERIVADA DE LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DESTRUCCIÓN DAÑO O REDUCCIÓN DE LA 

FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, 

PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROSHIP, CIRCUITO 
INTEGRADO, DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS TANTO INTERNOS COMO EXTERNOS O 
UN DISPOSITIVO SIMILAR.  

 
 
2.1.30 DERIVADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE ACCIONES U OMISIONES 

INCURRIDAS POR LOS DIRECTORES Y/O ADMINISTRADORES DURANTE EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES COMO TALES. 

 
 
2.1.31 DERIVADA DE DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES Y LOS PERJUICIOS QUE DE ELLO SE 

DERIVEN. 
 
 
2.1.32 QUE EL ASEGURADO HAYA CELEBRADO ACUERDOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON 

TERCEROS O HAYA RECONOCIDO SU RESPONSABILIDAD SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
PREVISORA. 

 
 

2.1.33 QUE EL ASEGURADO NO MANTENGA LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU 

ACTIVIDAD, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO NO HAGA LOS 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE CORRESPONDEN, NO TOME LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD O NO SE ATIENDAN LAS RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ESTADO DE ARTE, LAS 
BUENAS PRÁCTICAS, LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, ASÍ COMO LAS 
CONDICIONES QUE HAYAN PODIDO ESTABLECER LOS FABRICANTES CUANDO A ELLO HAYA LUGAR. 

 

 

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 
2.2.1 DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS, DE PROPIEDAD DEL CONTRATISTA O 

SUBCONTRATISTA. 
 
 

2.2.2 DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS. 
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2.2.3 LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. (RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA) 

 

 
2.3 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PATRONAL 

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 

 
2.4.1   ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL. 

 
 

2.4.2  ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE  
DEL EMPLEADO. 

 

 
2.4 EXCLUSIONES APLICABLES ÚNICAMENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS Y SALVO CONVENIO EXPRESO EN 

CONTRARIO, PREVISORA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE: 

 
2.4.1  LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

 
 
2.4.2  LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS TRABAJADORES. 
 
 
2.4.3 PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, ASÍ 

COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
 

2.4.4 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 
 
 
2.4.5 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO 

SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 
 
 
2.4.6 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRASEN 

REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO O CUANDO SEA 
CONDUCIDO DURANTE ESTA ETAPA. (REPARACIÓN, MANTENIMIENTO O SERVICIO) 

 
 
2.4.7 LA MUERTE O LESIONES CAUSADAS AL TOMADOR DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO, AL CONDUCTOR DEL MISMO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO(A) PERMANENTE O A LOS 
PARIENTES DEL ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 
INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL. 
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2.4.8 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS TRANSPORTADAS EN ÉL; A BIENES SOBRE LOS CUALES 

EL ASEGURADO O SU CONDUCTOR, SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA. 
 

 
2.4.9 MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO POR EL 

ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS. 
 
 
2.4.10 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 

SEÑALES DE TRÁNSITO Y SEMÁFOROS CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA, O ANCHURA DEL 
VEHÍCULO. 

 
 
2.4.11 CUANDO EL CONDUCTOR NO CUENTA CON LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE, O LA TENGA 

SUSPENDIDA O CANCELADA O FUERE FALSA O NO CORRESPONDA A LA CATEGORÍA ESTABLECIDA 
PARA LAS ESPECIFICACIONES DEL VEHÍCULO. 

 
2.4.12 MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR EL REMOLQUE CUANDO 

NO SE ENCUENTRE ENGANCHADO AL REMOLCADOR ASEGURADO. 
 
 
2.4.13 RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE TRANSPORTE 

CELEBRADO POR EL ASEGURADO. 
 
 
2.4.14 MODIFICACIÓN DEL USO DEL VEHÍCULO ASEGURADO SIN PREVIO AVISO A LA COMPAÑÍA. 
 
 
2.4.15 LAS COSTAS Y GASTOS DE PROCESO JUDICIAL, CUANDO EL ASEGURADO LO AFRONTE CONTRA 

ORDEN EXPRESA DE PREVISORA Y/O CUANDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE DOLO O 
ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 

 
 
2.4.16 TAMPOCO SE INDEMNIZARÁ, BAJO LA COBERTURA OTORGADA CON LA PRESENTE PÓLIZA, LAS 

MULTAS, LOS GASTOS Y LAS COSTAS EROGADAS POR EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON LAS 
MEDIDAS PENALES O DE POLICÍA, AUNQUE ESTAS HAYAN SIDO ADOPTADAS A CONSECUENCIA DE UN 
HECHO CUBIERTO POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
 
2.4.17 LA RESPONSABILIDAD CIVIL ACEPTADA MEDIANTE UNA TRANSACCIÓN O CONCILIACIÓN HECHA 

POR EL ASEGURADO SIN PREVIO CONSENTIMIENTO ESCRITO DE PREVISORA. LA PRESENTE 
EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO SEA CONDENADO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE 
DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN 
CUBIERTOS POR EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO. 
 
 

2.4.18 LOS OCASIONADOS A TERCEROS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO, MIENTRAS ESTÁ 
DESAPARECIDO POR HURTO. LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICARÁ PARA LOS AMPAROS DE 
ASISTENCIAS JURÍDICAS EN PROCESO PENAL Y CIVIL. 
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 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES 3

 
1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que pueda verse afectada en su patrimonio por la realización 

del riesgo y que figure como tal en la carátula de esta póliza; además de este se ampara también la 
responsabilidad civil extracontractual imputable a los trabajadores del asegurado, pero únicamente cuando 
actúen en ejercicio de sus funciones laborales o se encuentren bajo su supervisión o le presten servicios al 
mismo. 
 

2. BENEFICIARIO: Es el tercero damnificado, la víctima o sus causahabientes, los cuales se constituyen en 
las personas que jurídicamente están facultadas para solicitar el pago de la indemnización, así mismo la 
entidad contratante será beneficiaria cuando se otorgue la cobertura de protección a los bienes.  
 

 
3. VIGENCIA: Es el periodo comprendido entre la fecha de iniciación y de terminación del amparo que brinda 

este seguro, el cual aparece señalado en la carátula de esta póliza o en el anexo respectivo. 
 

 
4. SINIESTRO O EVENTO: Es todo hecho dañoso, generador de responsabilidad civil extracontractual, 

acaecido durante la vigencia de la póliza y que sea imputable a los asegurados. 
 

 
Constituye un único siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una misma 
causa originaria, con independencia del número de reclamantes, de reclamaciones formuladas, o de 
personas legalmente responsables. 

 

 
5. DEDUCIBLE: Es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se sustrae del 

valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del asegurado. El deducible será el pactado en la 
carátula de la póliza y se aplicará de acuerdo con el amparo afectado. 
 

 
6. LOCALES-PREDIOS: Es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el asegurado ejecutará el 

contrato, estarán descritos en la solicitud y carátula de esta póliza. 
 

 
7. OPERACIONES: Las actividades que realicen personas vinculadas al asegurado mediante el contrato de 

trabajo dentro de la ejecución del contrato. 
 

 
8. RECLAMACIÓN: Cualquier acción judicial o extrajudicial contra el asegurado como consecuencia de un 

hecho dañoso, ocurrido durante la vigencia de la presente póliza.  
 
 
Comunicación escrita proveniente del asegurado o de la víctima (tercero), alegando un perjuicio o un daño 
de un hecho dañoso, amparado por esta póliza. 
 

 
9. DAÑO PATRIMONIAL PURO: se entiende por daño patrimonial puro todo daño patrimonial que no sea 

consecuencia directa o indirecta de daños físicos a personas o bienes. 
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 CLÁUSULA CUARTA: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 4

 

 
El límite máximo de responsabilidad, asumido por PREVISORA al producirse el evento amparado, será el 

que se encuentra estipulado en la carátula de la presente póliza. 

 

Si se presentaren varias reclamaciones contra los asegurados, la responsabilidad máxima de 
PREVISORA, por ningún motivo podrá exceder los límites globales indicados en la carátula de la presente póliza. 

 

Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad asegurada o 
por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite será el límite máximo de 
indemnización. 

 

 CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 5

 
 

Corresponde al lapso comprendido entre las horas y fechas de inicio y finalización del mismo, conforme sea 
consignado en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares.    

 

A su vencimiento, este seguro no se prorrogará automáticamente, por tanto, expresamente se pacta que, al 
vencimiento del mismo, sólo se renovará si media previo acuerdo expreso de las partes, con indicación de los 
términos, condiciones y/o limites aplicables para el nuevo periodo. 

 

 CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 6

 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por PREVISORA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
PREVISORA, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si, el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 

 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
PREVISORA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si PREVISORA, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
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 CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO  7
 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el asegurado o tomador, según el 

caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito 
PREVISORA los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación. 

 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, PREVISORA podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe del asegurado o 
del tomador dará derecho a PREVISORA para retener la prima no devengada. 

 

Así mismo, el tomador o el asegurado podrán, durante la vigencia del seguro notificar todas las 
circunstancias que disminuyan el riesgo, debiendo por tanto PREVISORA, en los términos del artículo 1065 del 
Código de Comercio, reducir la prima estipulada segunda la tarifa correspondiente por el tiempo no corrido del 
seguro. 

 

 CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DE LA PRIMA Y MORA 8

 

 
De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio el tomador del seguro está obligado al pago de la 

prima. Salvo disposición legal o contractual, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir 
de la fecha de la entrega de la póliza. 

 

La mora en el pago de la prima produce la terminación automática del seguro de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 1068 del Código de Comercio. 
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 CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO:  9

  

 

A.  En caso de siniestro o de tener conocimiento de reclamaciones, el asegurado está obligado a: 

 
 
• Adoptar todas las medidas que favorezcan su defensa frente a las reclamaciones de responsabilidad, 

debiendo mostrarse tan diligente como si no existiera seguro. 
 
 

• Dar noticia a PREVISORA del acaecimiento del siniestro y también de cualquier reclamación judicial o 
extrajudicial formulada en su contra. La noticia deberá darse dentro de los (3) tres días hábiles siguientes 
a la fecha en que se haya conocido o debido conocer dicha situación. 

 
 
B.  En caso de siniestro, el asegurado deberá informar a PREVISORA, de los seguros coexistentes, con 

indicación de la aseguradora y de la suma asegurada.  
 
 
C.  En caso de que el tercero damnificado exija directamente a PREVISORA indemnización por los daños 

ocasionados por el asegurado, deberá proporcionar todas las informaciones y pruebas pertinentes que 
PREVISORA solicite con relación a la ocurrencia del hecho y la cuantía que motiva la acción del tercero 
perjudicado. 

 

 
El incumplimiento de cualquier de las anteriores obligaciones por parte del asegurado, legitimará a PREVISORA, 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio, para deducir del monto de la 
indemnización el valor de los perjuicios que dicho incumplimiento le hubiere causado.  
 
 

En todo caso, el incumplimiento malicioso de la obligación de declarar seguros coexistentes, conllevará la 
pérdida del derecho a ser indemnizado conforme lo preceptuado en el artículo 1076 del Código de Comercio. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE LAS RECLAMACIONES Y DEL PROCESO  10

 

 

 
PREVISORA tendrá derecho de encargarse y de dirigir, en nombre del asegurado, la defensa o 

negociaciones tendientes a conciliación o transacción de las reclamaciones, o a formular en nombre de los 
asegurados y en su propio beneficio, demanda de reconvención o llamamiento en garantía con el fin de obtener 
compensación de parte de terceros.  

 

PREVISORA no conciliará ni transará ninguna reclamación, ni podrá hacer acuerdos conciliatorios con 
terceros, sin el consentimiento del asegurado. En caso que este último rehúse consentir un acuerdo conciliatorio 

que haya podido adelantar Previsora con los terceros o rechace la oferta de PREVISORA en cuanto a conciliar o 
transar una reclamación, la responsabilidad de PREVISORA no excederá del importe de la conciliación o 
transacción propuesta, incluyendo los costos y gastos e intereses incurridos hasta la fecha de la no aceptación del 
acuerdo conciliatorio o la oferta por parte del asegurado.  

 

No obstante lo anterior, el asegurado queda autorizados para realizar los gastos razonables que fueren 
necesarios para proteger evidencias o resguardar su posición frente a eventuales reclamaciones, si por las 
circunstancias en que se presenten los hechos no fuere posible obtener el consentimiento de PREVISORA de 
manera oportuna. 
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  CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: DERECHOS DE PREVISORA EN CASO DE SINIESTRO. 11

 

 
Ocurrido un siniestro, PREVISORA está facultada para: 

 
1. Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su causa o 

extensión. 
 
 

2. Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el asegurado, los bienes que 
hayan resultado afectados en el siniestro. 
 
 

3. Transigir o desistir, así como de realizar todo lo conducente para disminuir el monto de la responsabilidad a 
su cargo y para evitar que se agrave el siniestro. 
 
 

4. Tomar las medidas que considere convenientes para liquidar o reducir una reclamación en nombre del 
asegurado. 
 
 

5. Beneficiarse con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen al asegurado y se libera de 
responsabilidad en la misma proporción en que se libera el asegurado. 
 
 

6. Verificar las condiciones del riesgo y de sus modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a que haya 
lugar. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  12

 
 

PREVISORA pagará al asegurado o al beneficiario cualquier monto debido bajo esta póliza dentro del 
mes siguiente a que se haya acreditado la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en un todo, de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio.  

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 1110 del Código de Comercio, PREVISORA, adicional a pagar 
la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de reconstruir, reponer o reparar los bienes 
asegurados destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DEDUCIBLE 13

 

 
En cada siniestro amparado por la presente póliza, estará a cargo del asegurado el porcentaje y/o la 

suma que con carácter de deducible se establece en la carátula de la póliza. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 14

 

 
El asegurado o el beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en 

los siguientes casos:  

 
1. Cuando la reclamación presentada ante PREVISORA fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de 

ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o 
dolosos.  
 

 
2. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los 

mismos intereses asegurados.  
 
 

3. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro, sin el previo consentimiento 

escrito de PREVISORA. 

 
 

  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBROGACIÓN 15

 

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096 a 1099 del Código de Comercio en virtud del pago de la 

indemnización, PREVISORA se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro distintas del asegurado mismo y del 
tomador de la póliza. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 16

 

 
El presente seguro terminará por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la 

renovación correspondiente, por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en el cual 
PREVISORA tiene derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia contratada. 

 

Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por PREVISORA, mediante noticia 
escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el tomador, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
remitido a PREVISORA. 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento 
del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 
cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LA COBERTURA Y 17

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

 
En caso de que el amparo otorgado por esta póliza concurra con el otorgado por otras pólizas que amparen 

el mismo riesgo, PREVISORA sólo sería responsable del pago de la indemnización en exceso del monto cubierto 
por los demás seguros contratados. En el evento de existir en dichas pólizas una cláusula en el sentido aquí 
expresado, se aplicarán las reglas referentes a la coexistencia de seguros, previstas en el artículo 1.092 del Código 
de Comercio, con arreglo a las cuales, los diversos aseguradores deberán soportar la indemnización en proporción 
a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PRESCRIPCIÓN  18

 
 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio, la prescripción de las acciones 
derivadas de este contrato y de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimientos del hecho que da base a la acción. 

 

La extraordinaria será de cinco (5) años correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde 
el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Será también aplicable lo dispuesto por el artículo 1131 del Código de Comercio, de acuerdo con el cual, en 
el seguro de responsabilidad, se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo 
imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 

 

  CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LÍMITES TERRITORIALES  19

 
 

Se refiere al área geográfica, respecto de la cual se otorgará cobertura en virtud de esta póliza, según se 
especifica en la carátula y/o sus condiciones particulares, a menos que se defina de otra manera. 

 

En caso que nada se diga en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares, se entenderá que los 
límites territoriales corresponden únicamente a la República de Colombia. 
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  CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 20

 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 

interpretación, desarrollo y aplicación de este seguro se rige por las leyes de la República de Colombia conforme lo 
dispone el artículo 869 del Código de Comercio. 

 

Adicionalmente, cualquier desacuerdo entre el tomador y/o asegurado y PREVISORA con respecto a 
cualquier aspecto de este contrato se someterá a los tribunales de la República de Colombia, ya sea ante justicia 
ordinaria o la arbitral, en caso de que se pacte cláusula compromisoria en las condiciones particulares de esta 
póliza o se llegue a celebrar un compromiso de acuerdo con la ley. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO   21

 
 

Cualquier modificación, acuerdo adicional, cambio o adición que se hagan a esta póliza, sólo tendrá valor 
probatorio cuando consten por escrito, con aceptación expresa de las partes.  

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CESIÓN  22

 

 
Esta póliza y cualquiera de los certificados o anexos que se expidan con base en ella no podrán ser objeto 

de cesión sin el previo consentimiento por escrito de PREVISORA. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO 23

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 

como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 24

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 

 
El tomador y/o asegurado se compromete a diligenciar íntegra y simultáneamente a la celebración contrato 

de seguro, el formulario de vinculación o conocimiento de clientes que le será entregado por PREVISORA y, que 
resulta, de obligatorio cumplimiento para satisfacer los requerimientos del Sistema de Administración de Riesgos 
de lavado de activos y la financiación del terrorismo- SARLAFT. 

 

Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta al tomador 
y/o asegurado, durante la vigencia del seguro, este deberá informar tal circunstancia a PREVISORA, para lo 
cual diligenciará nuevamente el respectivo formato.  
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Es requisito para la renovación del seguro que, el tomador y/o asegurado diligencien nuevamente el 
formulario de vinculación o de conocimiento del cliente.  

 

Parágrafo: Cuando el beneficiario del seguro sea una persona diferente al tomador y/o asegurado, la 
información relativa al beneficiario deberá ser diligenciada por éste al momento de la presentación de la 
reclamación, conforme al formulario que PREVISORA suministrará para tal efecto. 

 

  CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ 25

CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 

 
PREVISORA incluirá los datos de carácter personal y todos los datos posteriores, que estén relacionados 

con el cumplimiento del contrato de seguro, en una base de datos por la que es y será responsable. La finalidad del 

tratamiento de dicha información será la prestación del contrato de seguro y el posible envío de información 
comercial y publicitaria sobre sus productos y servicios.  

 

El tomador y/o asegurado autoriza expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por 
razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude.  

 

El tomador y/o asegurado podrán hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación a PREVISORA, a la dirección que aparece en 
la presente póliza, de acuerdo con lo establecido en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

  

En el caso de que el tomador facilite a PREVISORA información relativa a asegurados o terceros, dicho 
suministro se hará bajo el entendido de que dichos asegurados y/o terceros han manifestado previamente su 
autorización al tomador para que sus datos personales le sean comunicados a PREVISORA con la finalidad de 
poder cumplir con el contrato de seguro. 

 
El tomador y/o asegurado autorizan a PREVISORA para que consulte, solicite, obtenga, transfiera, 

transmita, informe, conserve en sus archivos y reporte a las centrales de riesgo del sector financiero, bursátil, 
asegurador, de la seguridad social, fiscal o industrial, nacional o internacional, toda la información, confidencial o 
no, obtenida o que le haya sido suministrada, o que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente 
y bajo cualquier modalidad haya celebrado así como sobre novedades, referencias comerciales y bancarias, manejo 
de pólizas y demás servicios que surjan de sus relaciones comerciales con PREVISORA y con terceros. 


